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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda á D. Manuel Angel Vasiana, De
legado de Hacienda en la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-ftayón.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel á D. Mariano García y Puig-Samper, ce
sante de igual cargo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón*

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Cádiz á D. José María de Luna, que lo es de la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

¿Fernando Cos-Gayón*

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza á D. Ricardo Heredia, que lo es electo 
de la.de Cádiz.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Cos-CJayéia.

Vtngo en declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Joaquín Rubí, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de Hacienda pública, cesante.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-ftayón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de de Junio de i 870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiere en la Sección 7.a del pre

supuesto ordinario de obligaciones de los departamentos

ministeriales, correspondiente al año económico 1883-8 í, 
la suma de 9.192 pesetas del cap. 9.°, art. 2.°, Gastos para 
la organización de Escuelas regionales de gimnasia y crea
ción de una Escuela especial, al cap. 16, artículo único, 
Alquileres de edificios de Instrucción pública.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-G^ayon.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En atención á las razones expuestas por D. Jacobo Ru

bio Rodríguez, Inspector general del cuerpo de Ingenieros 
de Minas,

Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Vocal 
del Real Consejo de Sanidad Me ha presentado; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fa’ancise© Homero y Boitledo.

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
en la vacante ocurrida por dimisión de D. Jacobo Rubio 
Rodríguez, á D. Justo Martín Lunas y López, Diputado á 
Cortes é Ingeniero de la clase de primeros del cuerpo de 
Minas, al tenor de lo prescrito en el párrafo trece, art. 2.° 
del reglamento orgánico de dicho Real Consejo, aprobado 
en decreto de 23 de Febrero de 187o.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c is c o . SBonaero y  MloMecS©,

MINISTERIO RE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El sistema de aplicación de tarifas á que 

los Arquitectos someten el pago de los honorarios que de
vengan en el estudio y formación de proyectos para los 
edificios del Estado ha venido á constituir un verdadero 
y á veces pesadísimo gravamen sobre los presupuestos de 
las obras, además de envolver desproporcionada relación 
entre el importe de los honorarios y el coste total' de las 
construcciones á que se refiere. Esta desproporción resalta 
de un modo notable en las construcciones á cargo de este 
Ministerio, porque la importancia de los servicios á que se 
destinan exige por lo general grandes locales y una or
namentación decorosa siempre y monumental en no pecas 
ocasiones, circunstancias ambas que hacen subir los pre
supuestos á crecidas cantidades, y con ellas el tanto por 
100 de los honorarios referidos. Esta consideración, unida 
á la de las muchas atenciones que pesan sobre el Tesoro 
público y que obligan á proceder siempre con la debida 
economía, aconsejan un prudente sistema que, guardando 
la consideración que justamente merecen los que han ga
nado títulos facultativos, obtenidos merced á largos y di
fíciles estudios, armonice este servicio con todos los demás 
dependientes del departamento de mi cargo y fije de una 
manera prudente la terminación de las obras, siguiendo

siempre las prescripciones de la ley general de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bi/en 
acordar lo siguiente:

1.° Guando en lo sucesivo se autorice la ejecución de 
obras en los edificios destinados á servicios dependientes 
de este Ministerio ó la reparación de monumentos artísti
cos, ó se acuerde el estudio de un proyecto de nuevo edi
ficio, se hará por la Dirección general de Obras públicas 
la designación del Arquitecto que deba efectuar el pro
yecto correspondiente y el sueldo que en concepto de ho
norarios haya de percibir por este trabajo.

2.° A propuesta del Arquitecto se nombrará el perso
nal auxiliar necesario al efecto, señalando ios sueldos 
convenientes, los cuales, lo mismo que el que deban per
cibir los Arquitectos, se abonarán con cargo al capítulo 
de gastos concedido para las construcciones civiles en la 
forma acostumbrada para los demás funcionarios del 
Estado.

Y 3.° Los planos, proyectos y presupuestos de estas 
obras se ajustarán completamente en su formación á las 
disposiciones que la ley general de Obras públicas esta
blece paralas construcciones civiles; debiendo los Arqui
tectos luego que recaiga la aprobación del proyecto pre
sentar un duplicado del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid b de Diciembre de 1881

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO

R EA L DECRETO
DO?s ALFONSO XII, por la g racia do Dios R ey  c o n s titu 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-adm inistrativo  que, en única in s
tancia, pende ante el Consejo de E stado, en tre  D. F rancisco So
ler y Pérez, M agistrado de la A udiencia de esta  Corle, dem an
dante, represen tado  por el L icenciado D. E nrique U celay y R i- 
cher, y la A dm inistración general del E stado, represen tada por 
Mi Fiscal, dem andada, sobre revocación del Real decreto de 8 
de Febrero  de 1883, por el que se nom bró M agistrado del T ri
bunal Suprem o de Justic ia  á D. José G arcía íle rra iz :

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del que resu lta :
Que D. F rancisco  Soler y Pérez, Juez de p rim era instancia  

del d is tr ito  del Centro de M adrid, fue prom ovido á la  plaza de 
F iscal de la A udiencia de Zaragoza en 29 de Mayo de 1868, 
tom ando posesión del cargo en d.° de Julio  del mism o año, 
y siendo declarado cesante en 12 de N oviem bre siguiente:

Que por Real decreto de 22 de Marzo de 187o se le nombró 
P residen te  de Sala de la A udiencia de Oviedo, de cuyo cargo 
tom ó posesión en 8 de A bril de dicho ano, y lo desempeñó h asta  
que por R eal decreto de 27 de Marzo de .1876 íué nombrado p ara  
una P residencia  ce Sala de la A udiencia de Barcelona, cargo 
que desempeñó t a m irón, desde que tomó posesión de él en 25 de 
A bril del m ism o año, h a s ta  que por o tro  Peal decreto fecha 27 
de Enero de 1879 se le nom bró M agistrado de la Audiencia de 
M adrid, tom ando posesión en 2o de Febrero siguiente:

Que D. José G arcía Iie rra iz , Juez de prim era instancia  del 
d is tr ito  del So gremio de G ranada, fue nombrado M agistrado de 
la A udiencia te r r ito r ia l de la C oruñapor Real decreto de 6 de 
A bril de 1866, y  desem peñó igual' cargo de M agistrado en las 
A udiencias de Sevilla, Burgos y Valencia consecutivam ente, 
hasta  que por o tro  Revi decreto de 6 de Noviembre de 1872 fue 
nom brado y prom ovido para el cargo de M agistrado de la A u
diencia de M adrid, cargo de que tom ó posesión en 2 de Diciem
bre de igual año, y que sirvió hasta que por R eal decreto de &
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Feb rero  de 1 8 8 0 ,  publicado en la G a c e t a  del siguiente día, 
s e  le nombró para el cargo de Magistrado del Tribunal Supre
m o de Justicia, v a c a n t e  por jubilación de D. Pedro Borrajo, de 
in fo r m id a d  con el a rt. 50 de la ley adicional á la orgánica del 
P o d e r  judicial, y como Magistrado más antiguo de la Audien
c ia  de Madrid:

V istas las actuaciones contencioso-administratrvas, de las 

■que aparece:
Que el Licenciado D. Enrique Ucelay, con poder de D. Fran 

cisco Soler y Pérez, presentó demanda en 1.° de Agosto de 48e3 
¿con la pretensión de que se consultara, por el Consejo un p io- 
yecto  de sentencia en que se revocaran, tanto el Peal decreto 
é e  8 de Feb rero  de' 1888 por el que se nombró Magistrado del 
T ribunal Supremo a 1). losé García IIerra!z , como otro de 48 
de A bril del mismo -año por el que se promovió á igual destino 
á  D. José Bal bino M aestre; y en el cu o de que á esta revoca- 
.«Ion no hubiere lu g a r, declarar que debió ser noinbiado para el 
■expresado cargo D. Francisco Sokr, c o m o  Magistrado más anti
gu o de la Audiencia de Madrid, y que procedía subsanar esta fal
t a  en igual forma que en o t r o s  fallos ttm a r e s u e l t o  el Consejo; 
pero en el escrito de ampUaeinn de la di manda, el Licenciado 
Ucelay limitó ésta al Peal di i ix to de 8  d t  Febrero de 1883, re
lativo al nombram iento del F)\ García Fierra i z, excluyendo 
p o r tanto de la revocación pretendida el otro Real decreto 
referente a l nombramiento hecho á favor de D. José Balbino 
H aestre:

Que á los escritos de demanda y ampliación acompañó el 
Licenciado Ucelay varios documentos, entre ellos, un testim o
nio del escalafón de funcionarios de la carrera judicial y de¡ 
M inisterio fiscal, aprobado en 31 de Diciembre de 4884, en el 
que y bajo el epígra fe de «Presidentes de Audiencia y Presi
dentes de Sala, á e xccpción de la de Madrid y Magistrados de 
l a  de Madrid» aparecía con el núm. 26 D. Francisco Soler y Pé- 
Tez, con nom bram iento lecha 29 de Mayo de 4868, y con e' n ú 
m e ro  3r' D. José García IJerraiz por su nombramiento fecha 6 
d# JNoviembre de 4872:

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa por 
Peal orden de 26 de Noviembre de 4883, Mi Fiscal pidió se con
su lta ra  un proyecto de sentencia que tuviera por firme y sub
sisten te  el Real decreto de 8 de Febrero de 4883;

Y que no habiendo comparecido D. José García Herraiz, en 
jc!  plazo que se le señaló para poder coadyuvar la acción de la 
A dm inistración, se ordenó siguieran su curso los autos:

Visto el Real decreto de 13 de Diciembre de 4867, que es
tableció las cat egorías de los funcionarios del Poder judicial y 
é e l  Ministerio fiscal, y señaló en un mismo grupo á los Magis
trados de la. Audiencia de Madrid y á los Presidentes de Sala y  
Fiscales de las demás Audiencias:

Visto el art. 444 de la ley orgánica del Poder judicial de 15  
Setiembre de 4870, que dispuso, que de cuatro vacantes que 

escurrieran en las plazas de Magistrados del Tribunal Supremo 
ele Jusucia, se proveerían tres en Presidentes de la Audiencia 
S e  Madrid, ó en quien hubiera sido tres años Presidente de Au
diencia de fuera do Madrid, ó Presidente de Sala ó Fiscal de la 
ele Madrid, ó Teniente fiscal del Tribunal Supremo, ó en el Ma
gistrad o más antiguo de la Audiencia de Madrid: .

Visto el a rt. 496 de la ley citada, que determina que los 
Jueces y Magistrados tomarían su antigüedad en la clase á que 
correspondieran, desde el día en que hubiesen entrado en pose
jió n  del cargo que obtuvieran en ella:

Vista la disposición 40 de las transitorias de la misma ley, 
que respetó á los Jueces y Magistrados la categoría á que hu
bieran llegado, y reconoció los derechos adquiridos en la ca
brera judicial, según su antigüedad:

Visto el art. 50 del Real decreto de 44 de Octubre de 4882, 
que declaró, «que para los efectos del turno concedido a-1 Ma
gistrad o m ás antiguo de la Audiencia de Madrid en el art. 444

antes citado, se entendería que lo era el quh durante mayor 
número de años hubiera ejercido el cargo de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, sin haber pasado á superior categoría:»

Considerando que la cuestión promovida en este pleito, se 
reduce á determinar si la antigüedad de los Magistrados de la 
Audiencia de Madrid se ha de contar en todos los casos desde 
el día en que comenzaron á adm inistrar justicia en dicho Tri
bunal, ó desde aquel en que tomaron posesión de los empleos 
que son de la misma clase ó categoría y se sirven fuera de 
Madrid:

Considerando que esta cuestión, por lo relativo á  la época 
en que el demandante alega haber nacido su derecho, está re
suelta clara y terminantemente en el Ideal decreto de 43 de Di
ciembre de 4867, cuando, después de consignar en los artículos 
4.° y 5.°, que forman un mismo grupo los Magistrados do la Au
diencia de Madrid y los Fiscales de las demás Audiencias terri
toriales, ordena en el art. 44 que la toma de posesión de cada 
destino y sus asimilados determina la antigüedad de los fun
cionarios del mismo grado y categoría:

Considerando que si esto demuestra, que antes de la Ley or
gánica del Poder judicial la antigüedad de los Magistrados de 
la Audiencia de Madrid se habría de contar desde el día en que 
hubieran tomado posesión de cualquiera empleo del mismo 
grado, es evidente también que este precepto subsistió después 
de promulgada aquella Ley, por el hecho de respetar en las 
disposiciones 6 .a y 40 de las transitorias los derechos adquiri
dos y de ratificar en el art. 496 las categorías establecidas por 
el Real decreto de 43 de Diciembre de 1867:

Considerando que,al ser modificadas estas disposiciones por 
el art. 50 de la Ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
se vino á confirmar implícitamente su existencia, demostrando 
que para alterarlas se hacía preciso la promulgación de una 
Ley nueva,á la que no se pudo dar efecto retroactivo, con agra
vio de los derechos adquiridos al amparo de Leyes anteriores;

Y  considerando que, fundándose en este principio la recta  
interpretación del art. 50 de la citada Ley adicional, sus pre
ceptos no se pueden aplicar justam ente al cubrir por razón 

•de antigüedad las vacantes de Magistrados del Tribunal Su
premo con los de la Audiencia de Madrid, sino á aquellos fun
cionarios del Poder judicial que, después del día 44 de Octubre 
de 1882, fecha de la promulgación de dicha Ley, hayan obteni
do alguno de los empleos consignados en el Real decreto de 13 
de Diciembre do 4867 como equivalentes por clase y categoría  
al de Magistrado de la Audiencia de Madrid, pero no á los que 
hubiesen tomado posesión de dichos empleos antes del 14 de 
Octubre de 1882, caso en que se encuentra Soler, quien como 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza tenía desde 4.* de Julio 
de 1868 categoría de Magistrado de la de Madrid, por lo que 
se lastimó su derecho al anteponerle á D. José García Herraiz 
que servía esta plaza de Magistrado desde 2 de Diciembre 
de 4872;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz, D. Angel María D acarrete, D. Pedro Sánchez Mora, Don 
Em ilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros y D. José Sánchez 
Bregua,

Vengo en declarar, que, en el turno correspondiente por jubi
lación de D .Pedro Borrajo, debió ser nombrado Magistrado del 
Tribunal Supremo el que lo era más antiguo de la Audiencia 
de Madrid D. Francisco Soler y Pérez; quedando á cargo de Mi 
Gobierno subsanar esta omisión y hacer efectivo el derecho del 
demandante.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiembre de mil ocho

cientos ochenta y cu atro .= A L FO N S O .= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio C ánovas del C astillo .»

Publicación.==Leída y publicado el anterior Real decreto  
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Pala de lo Contencioso, acordé 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos ¿  
que Se refiere; que se una. á los mismos; se notifique en forma, 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 46 de Octubre de 4884.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  ñ a  D e u d a  p ú b lic a .

Habiéndose extraviado los resguardos correspondientes á 
las facturas números 4.462 y 4,464 con que fueron presentada» 
al cobro de intereses del semestre de 4.° de Julio de 4879 dos 
inscripciones de Deuda consolidada al 3 por 4G0 y una de dife
rido* números 38.853, 68.408 y 946, emitidas la primera y la 
últim a á iavor de los memorias fundadas en ja parroquia" de 
Canta Cruz de esta Corte y la segunda á nombre de otra me
m oria instituida en la misma parroquial por Catalina Cere
ceda, se hace saber al publico por medio del presente anun

cio á fin de que 1a. persona en cuyo poder se hallen los presen
te en este centro directivo en el término de 80 días, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficia
les; en la inteligencia que de no hacerlo así serán declarados 
nulos y de ningún valor ni efecto dichos resguardos en la parte  
de intereses que corresponden á las inscripciones -números 94-6 
y, 88.853 que reclam a el apoderado de D. Antonio Sánchez B a
rrios, Cura párroco de la iglesia-de Santa Cruz, y como tal pa
trono único y administrador de las citadas memorias.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.—E l Director general, F ran 
cisco X u is  de Retes. X — 848

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- 
ble, señalado con el núm. 244.346, de 443 billetes hipotecarios 
del Tesoro de la isla de Cuba, expedido por este Banco el 47 de 
Setiem bre último á favor de D. Calixto Berna! y Soto, so anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el d a 27 de Noviembre próximo pasado, fecha 
de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y D iario  o fic ia l de A visos, según de
term inan los artículos 9.° y 287 del reglamento, reformados por - 
Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrid#  
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primitiv#  
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Diciembre de 4884 .= E 1 Secretario general,. 
Juan de Morales y Serrano. . X — 808

MINISTERIO BE MARINA 

S e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES "GUARDACOSTAS'

En telegram a de ayer dice el Comandante de Marina de 
Palm a:

«Escampavía apresó noche ayer un falucho con 25 bultos  
tabaco pota sin reos.»

Madrid 2 de Diciembre de 4 8 8 4

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Palm a:

«Escampavía C onstan te  4. * actual apresó cinco bultos'ta
baco calamondraga San tan y.»

Madrid 3 de Diciembre de 4884.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Setiembre de 1 8 8 4  por ios conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de 1 1 '  de 
Abril de 1 8 Ü 0 .

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN i NAVEGACIÓN MULTAS COMISOS DEPÓSITOS TOTAL
OBSERVACIONES

Pesos. Cents,

M an ila.......................................... 402.528*97 8P.«0643 ' 4.477*62 479*84 B 30*49 430.422*72 La diferencia que se advierte ieconoce cora.
Ilo ilo ............................................ 3.473‘48 6.339‘83 664*83 » B 9 40.377*54 principal m otivo la crisis coireicial por qu
Cebú...................... ..................... 639*42 4.S36‘67 459*45 » 9 5» 5.335*24 atraviesa el país.
Zamboa n g a .................................í 56*48 24*70 » >? 80*88
S u a l ............................................... » 35*49 !-» i 35*49
á ib a y ............................................. 2) 68*97 9 V 68*97
L e y te ................... .................. i) 47*65 » }_> . 47*63

406.397*75 36.982*33 2.778*44 479*84 >á 30*49 446.368*49

CO MPAR ACIÓN

Hecaudado en Peibre. 488-ivj 406.397*75 36.982*33 2.778*44 479-84 30*49 446.368*49
Idem  en id. de 4 8 8 3 , . . . . . .  | 136.449*68 48.980*77 3.868*56 542*03 73 D 489.584*04

Diferencia de más en 4884. s » y> 15 » 3 0 1 9 30*49
Idem de menos en i d, , . . .  j á9.781‘93 44.998*44 1.090*45 362*22 73 43.245*74

L íq u id a  1 cija 43.215*55
Madrid 9  de Diciembre de 1884,=E 1 Director general, Eduardo do Castro y Serrano. Il
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
Estado que demuestra el movimiento de buque $ habido en este puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la feolia.

R U Q U E S B E  G U E R R A

NOMBRE NOMBRE Número MÁQUIK A EN TRABAS SALIDAS

del buque. de su Comandante.
mi nacicmaimaa. ínpuiacion. de

cañones. Su clase. Su fuerza. Días. | Procedencia. Días. Destino.
Comíslóm

F o r w a r d . . . ..............”.......... A . F u r lo n .......................... . . - ........... In g le s a .................... 74 4 H é lice ......... 455
í

41 | V i t o r i a . . . ......... 42 B o n n v ............. Del servicie?* 
ídem .
Idem.

Flizt ............................ C rasgie......................... ....................... I d e m ......................... 88 4 Id e m ........... 580 48 í Calabnr................ 43 Vitoria . . .
Lbaldo Pérez C os ío ................ .. E spañ ola .................. 744 4 Id e m ........... 28 ¡ Bunio Tom é. 20 Santo Tom é

M E R C A N T E S

NOMBRE NOMBRE
de su Capitán.

MÁQU1N A E N TRADAS SALI DAS

del buque’.
Nación. Toneladas. Tripulación.

Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días. Destino.
Cargamento.

A m b r iz . . . . .  . . . « . . D. A. C rook ....................... .. ínnlfisa. . . .... ........... 4.072 44 H é lic e .......... 233 9 B o n n v .............. 40 G aboon ................... General.
R ubia . .  . . . .  . . . . . . 1 íavis .................... *................ Idem 4.843 88 I d e m ............ 225 40 Gaboon .............. 40 C am eroon ......... Idem.
RooueUo. . .  . . . . . . . . . . . . Bi l v .  ..................................... Idem 4.843 88 Id e m ............ 250 44 C alabar................ 44 Ga mor o o n ............. Idem.
B erin . .............................. .. BaJtray. ....................... Idem 4.432 42 Id e m ............ 480 47 G alabar............... 47 B o n n y ..................... Idem.
-Gaboon ....................................... .. D. Monzó. - ....................... .... Idem 4.879 40 I d e m ............ 200 48 B o n n y .................. 48 G a b oon .................. Idem .
•Lí?gos........................................... M. Justosli.» . . . . . . . . . Idem 4.445- 39 I d e m ............ 250 28 Bonn y . ................ 28 C a la b a r................. Idem .
V olt a . ..................... ...................... He y  n o s .............................. Idem 4.375 39 - Idem  . . . * . . 200 29 C .m e r o o n ........... 29 Cal.a b a r .................. Idem.
A frica r ^ . Bales . .............................. Idem 4.098 40 Idem . . . . . . 250 30 B on n y .................. 30 C alabar.................. Triem.

Santa Isabel de Fernando P óo 80 de Setiem bre de 4884.==E1 Capitán del puerto, Manuel Duelo.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA *

Situación del mismo en la tarde del viernes 31 de Octubre de 4884.

ACTIVO
ORO

BILLETES

33. 13, ZE3M

4640.005‘56 6.329.983*3^

40.00»

f Hasta tres meses............... ........... ..................................................................... . 4.740.249*61
&arte-a" .......... ................. í A i á s  tiempo............................. ........... ........................... ...........................................  4.490.669*03

4.000 * 
39.008

2.930.888*66

Billetes hipotecarios de 4880 .................. ........................... ............................... ......................................................... ....................................................... 4.999.800 a
Exorno. A v untamiento do la Habana................................... ............................ .......... ............................. ................................................... 3.664043*46

4.475.796 285.044*50
487.095*07 £

2.473*46 1)
Hacienda publica, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ..............................................................................................
Cuentas varias................ . o . . . . . . . . . . ..................... ..................... ................... ................................... .................... ......................... ........................ ■ 4.456,48442

40.627.169*75
2.295.320*78*’

632.722*07 »
738.050*34 fS

20.314*48 l»
434.082*45 »i i up.Leut&uub........ ............................................................. ................. .............. .......................... • .................. .. Qn QQ&trtí¡> '

Gastos de todas clases... .  | GenQrales ............................................................................................................. t>6.661‘«8
3.343*96
4.200*79

83.843*24 4M4n&

47.355.267*92

PASIVO

8.000.000 *
36.526*55 »
39.400 S>

7.402*02 4.738.854*95
5.618.014*89 6.122.228*34»

548.648*47 4.028.944*56
59.995 26.356*85

ol T~> o  ̂ TT’oioo -tj rvl Ach ln íínKc nq fvmífirlnci uní* PUPtttn fifi Ifl T~FfifilPTlfift ..........• » 40.627.169*75Í3li!.6t6S uGX Í3aIlCO idjSpdXlüi U.fc5 id lAdUdlíd üirilbLUU» pul L'Uüiibc* uo xOu iiavicnu» ..........  ••o. . . .*. .».»
33.022*14 »

» 38.606
494.973*29 »

4.454.745*94
i Vpnrídos ...............................................................  4oo,o5y<r l

«Intereses por cobrar..........j p0p ventor ............................................... ...............  820.654*65
»
»

4.307.014*56 
. 98.858*39 *453*72

47.355.267*92 49.582.614

Habana 34 de Octubre de 4884.—El Contador, J. B. Sarvalho.—V.® B.e= E l Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direccion  
en este día.

:Núm, ¿1-1 Eladio García—-Getafe.
•112 Eugenia Calvo.—Fuente Mizar. 
l i o  Enrique Espinosa.-—Gracia.
444 Eustaquia Alvarez.—Mieres.
445 Filomena Lafite.—-Zarauz.
446 Facundo Redondo.—Valdepeñas.
4:17 Francisco ■Lazorr'o.—Herrín Campos»
♦4i 8 Juan López.—Corcubión.
449 Juan Castilla.--Barcelona.
420 lieonor Lufreni.—Bilbao.
424 Manuel Vila.—San Pedro.
422 Saturio Ortega.—Espinar.
423 Tomas Laeasa.—Barcelona.

Madrid 9 de Diciembre de 1884—Ei Administrador* Bar
tolomé Romero LeaL

G abinete C en tra l de T e lé g r a fo » ,

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadoñ 
á los destinatarios .  

d ía  9

Nombre
Estación de origen. de¡ destiMtario. Domicilio.

Central.

Barcelona.. . . . . .  Benito Sánchez Ti
rado.  ................  Sin señas.

Berlín...................... Eiog*n Badillo . . . .  Idem.
Valencia.. . . . . . .  Jurado.........................  Mayor, 48 y 20, ter

cero.
Quintanar.. . . . . .  Victoriano Ramírez Calle del General Coli,

42, cuarto cuarto.
Bi lbao. . . . . . . . . .  Julián Sether  Preciados, 74.
Tafalla  ................. Antonia V alle  * Barquillo, Casa D i-

vero.
Avila ....................  • José Roig • • • • Sin señas.
Santoña   José Zamanillo . . . .  Espoz, 2.
V itoria ................... Eraldo Manzo  Cava Baja, 4, tercero

1 izquierda.

Nombre
Estados de origen. ^  degíin3tario. Domicilio.

Central. ¡

Jumilla  ______ Pedro López Vargas Mayor, 48, platería.
Huéscar   Cayetano R o d r í-

guez, Médico . . . .  Lavapiés, 4.
Irún     ............  Hilario Sánchez . . .  Espoz Mina-
Cádiz ............  Juan Boeta Real. . .  Pasas, 7, principal ísm*

quierda.
Córdoba . . . . . . . .  Pastora Sánchez. . .  Infantas, 42.

Oeste.
Málaga . . . . . ____ Antonio Sánchez... Humilladero,. fL
Yecla  .......... Francisco B a ñ ó n

Medina.................  Velas, 3»

Madrid 9 de Diciembre de 4884.—Por el Jefe del - Cten&ro** 
José Vela.

Delegación de Hacienda de la provincia- 
de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda f e  
esta provincia en virtud de lo dispuesto por la Dímwión de Im.



642 10 Diciembre 1884 Gaceta de Madrid.=N úm . 345

^Caja g e n e r a l  de Depósitos con fecha 28 de Junio último^ resu lta  
q u e  l o s  resguardos que á continuación se detallan  por ingresos 
en la  Caja de la sucursal de esta pjovincia por e l  concepto de 
l a  tercera parte del 80 por 100 de propios, correspondiente al 
A yuntam iento  de H u m an e , han sufrido extravio; lo cual se 
anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  o/uúP de esta p r o -  

*~ YÍncia, según se previene en la c ircu lar de 3 de Marzo de 4 8». >9 
y el a rt. ¿4 del reglam ento de expresada Dirección:

Número
c*e âs Fecha de Ies ingresos. Pesetas, Cénís.

«artas de pagu.

110 1 i Mayo le e d ...............  77
136 i.° Junio id     ' 0 íi7
126 16 Febrero -i<SGü   '  99
170 3 Marzo id ___ . . . .  >
179 7 'ídem id ....................  6 10
11H 91 íil-nn ¡V....................  i*)
298 15 Junio ¡0.   1-)
128 90 f-iOU'i'lnt' id. . . . .  P ’i l K
151 13 . o •- o ll.íii   ¿>80
■106 30 hVvi i’    80
502 26 J - ii íi!.. . . . . . . .  14
887 12 < 'ei idne i . ! . . . . . .  . 866
979 20 Alu'il ií-s.5  46

Castellón 15 de Noviembre de 1884—El Delegado do Ha
cienda, t erafín lUrmaga. 2800—-M 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
D. José Cózzer y González, Escribano de C ám ara de la 

Audiencia te rrito ria l de Madrid.
Certifico que por la Gala p rim era do esta  A udiencia y  en 

los au tos de que se lia rá  explo sión so dictó) sentencia, y su en
cabezam iento y parte dispositiva dicen así:

«Encabezam iento.—ó ente ocia.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 22 de Noviembre de 1884, en los autos de juicio decla
ra tivo  de m ayor cuantía que procedente del Juzgado de- p r i
m era  instancia  del d is trito  de B uenavista de esta  cap ital han  
pendido y penden an te  esta Sala prim era de lo civil de la 
Audiencia, por recurso  de apelación, seguidos entre partes, de 
la  una D. E duardo  López Moral, propietario, de esta  vecindad, 
represen tado  por el P rocurador D. Mariano Osona y Benito, 
bajo la  dirección del Licenciado D. José Diez Macuso, dem an
dante , por su propio derecho, apelado y adherido á la  apela
ción; de la o tra  el M inisterio fiscal, en representación del E s
tado , al que correspondió la an tigua  R eal carga de aposento, 
en concepto de dem andado y apelante, y de la  o tra  los que se 
crean  con derecho á un censo perpetuo de 323 rs. 18 m ara 
vedises de capital, y 9 rs. 24 m rs. de ren ta , en la  casa nú 
mero 8 antiguo, n i moderno, de la calle del B arquillo  do esta 
Corte, tam bién en concepto de dem andados, y por su .no  com
parecencia en los au tos los estrados del T ribunal, sobre que se 
declaren prescritas y fenecidas para siempre d ichas dos cargas 
y d irija  m andam iento al R eg istrador de la propiedad para  su 
cancelación.

P a rte  dispositiva.-—F allam os que debemos declarar y de
claram os que la casa de la calle del B arquillo, núm . 8 antiguo 
y  54 m oderno, de la  m anzana 388, propiedad ac tua lm en te  del 
dem andante en estos au tos D. E duardo López Moral, se ha lla  
exen ta  de ña carga denom inada regalía de aposento y pago 
-anual de la ren ta  de 600 m aravedises, y en su consecuencia sin 
derecho á la H acienda pública para reclam ar el pago de pen
sión alguna; declaram os asim ism o prescrito  y fenecido para 
.siempre el censo perpetuo de 32-3 rs. y 18 m rs. de cap ital y 9 
reales 24 m rs. de ren ta  que en 1653 pertenecía al m ayorazgo 
de que entonces era poseedor I). A ndrés uel P rado y Mármol, 
cuyo censo pesa sobre la m ism a casa, y m andam os que se can
celen ambos gravám enes, dirigiéndose tan  luego como haya  
trascu rrid o  el térm ino que se fija en la c ircunstancia 1.a del 
a rtícu lo  777 de la ley de E njuiciam iento  civil m andam ien to  
por duplicado al R eg istrador de la propiedad de esta  capita l á 
fin de que verifique dicha cancelación en la form a legal co rre s 
pondiente, y no hacem os especial imposición de costas de p ri
m era ni de segunda in s tanc ia  de estos autos.

E n  lo que con esta nu estra  sentencia se halle conforme la 
del Juzgado lo confirmamos, y en lo que no la revocamos; pues 
así por la misma, cuyo encabezam iento y esta parte  d isposi
tiva se publicarán en el Diario oficial de A liso s , B oletín  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.= Federico E nju to , — Juan  Manuel R o 
m e ro .^ E u s ta q u io  Ruiz .H ita .— Daniel R odríguez. =»E nrique 
Lassus.»

Y para que conste y se publique en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  

pongo la presen te  con la rem isión necesaria en M adrid á 27 
ole N oviem bre de 1884 .= José Gczzer. N —804

Juz-.tados de primera instancia.

ALBACETE
D. Ciríaco A naya y Ortega, Juez de prim era instancia  de 

esta  ciudad.
Por el presento segundo edicto se hace saber que por el 

P rocu rado r D. Críspulo Cid y López se ha presentado an te  este 
Juzgado á nombre y con poder bastan te  de D. José Gascón y 
González do Berncdo, vecino de Madrid, la oportuna dem anda 
solicitando se declare á favor de éste corresponderle suceder 
en los vínculos fundados por Mateo Cano y Doña F rancisca 
Marco, vecinos que fueron de esta población, en sus tes tam en
to s  otorgados en ella e n  9Si de M&jo de 1309 y 30  de Fetiem - • 
b re  de 160J , y que como inm ediato sucesor del últim o poseedor

de los m ism os I). Ram ón Gascón y Loarte, su padre, le p e rte 
nece el dominio de la m itad  do los bienes de sus respectivas 
dotaciones, fundando su derecho el propio D. José*Gascón y 
González de Bernedo como séptim o nieto de Isabel del C aña- 
bate y Antonio Gascón, aquélla prim a herm ana de la funda
dora Doña F rancisca Marco, y osla n ieta  do Ginés Marco, tam 
bién prim o herm ano del otro fundador Mateo Cano, cuyas p ar
tidas sacram entales, prueba sup leto ria  y árbol genealógico en 
que consta su parentesco acompaña- a la  referida dem anda, sin  
que hasta  la fecha haya comparecido n inguna o tra  persona 
alegando derecho á los expresados bienes.

En su consecuencia se cita, llam a y em plaza á las personas 
que se crean con el referido derecho á expresados bienes que 
constituyan  la c itada m itad  de mencionadas dotaciones para  
que com parezcan á deducirlo ante esto repetido Juzgado den
tro  del térm ino  de dos meses, á con tar desde el día en que sea 
publicado el presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d ; preve
nidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar, según así lo tengo m andado por providencia del día de 
ayer.

Dado en Albacete á So de N oviem bre de i884 .= O iriaco  
A n a y a .= P o r m andado de F. S,, José Serna y Olivas.

N —802

BARCELONA -P IN O

P or el presente edicto, que se expide en m éritos del juicio 
de quiebra de I). Francisco  Taibina y G arriga , se hace público 
que en la ju n ta  general de acreedores celebrada en 30 de Octu
bre ú ltim o fueron nom brados síndicos D. M anuel D uran y Bas, 
D. Cosme Rugas y Pom pido y D. José E nrique D alm ases y Ro- 
sés, los tres  vecinos de esta capital, con dom icilio el prim ero 
en la cálle del G obernador, núm . 4, cuarto  prim ero; el segun
do en la calle de la  P rincesa, núm . 52, cuarto  segundo dere
cha, y el tercero en la calle de la Merced, núm eros 90, 93 y 24, 
cuarto  tercero, puerta  prim era; se previene á los acreedores de 
D. Francisco P au lina  residentes en la P en ínsu la  que por todo 
el día 9 de Enero  de 48b5 presenten  á los síndicos los títu lo s  
ju stifica tivos de sus créditos, debiendo verificarlo den tro  de 60 
días los acreedores residen tes en Burdeos, Genova y Londres 
y  den tro  de ocho m eses los que residan  en la isla  de Cuba, 
Méjico, E stados U nidos y República A rgentina, y  se señala 
para la ju n ta  general de exam en y reconocim iento de créditos 
de los acreedores en la P en ínsu la  el día 93 de E nero  de 4885, 
á las nueve de la m añana, en la sala del grem io de revende
dores de esta  capital, s ita  en la plaza del Pino, núm . 3, piso 
prim ero; para la de los acreedores residen tes en Burdeos, Gé- 
nova y L ondres el día 24 del siguiente mes de Febrero, en la 
hora y sitio  expresados, y para la de los que residen en la isla 
de Cuba, Méjico, E stados Unidos y R epública A rgen tina  el día 
15 de Setiem bre del m ism o año, en los referidos ho ra  y sitio.

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1884 .= R afael Do- 
m en ech .= A n te  mí, A ntonio Codorniu. X —805

CASTUERA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de prim era  in s tanc ia  de este 

p artido .
Hago saber que en este Juzgado se ha seguido p leito  á in s 

tancia de Doña Isabel de la Peña y R odríguez, de esta vecin
dad, contra  D. Paulo de la Peña y Morillo y los dem ás herede
ros de D. M anuel de la Peña y R odríguez sobre en trega  de va
rias cabezas de ganado lanar y  de cerda y el im porte  de 40 fa 
negas de liabas con los productos que se gradúen, en el cual re 
cayó sentencia condenando á los dem andados á la  en trega  de 
lo que se les dem andaba. R equeridos éstos para  que p re sen ta - / 
sen la liquidación de los productos reclam ados, dejaron tr a s 
cu rr ir  los térm inos señalados sin verificarlo, por lo que la 
parte  dem andada, u tilizando el derecho que le concede el a r 
tículo 934 de la ley de E nju iciam ien to  civil, ha  p resen tado  la 
liquidación ele dichos productos, señalando en ella á las 228 
ovejas el producto de 3.430 pesetas, á las 40 fanegas de habas 
240 pesetas y á los 33 cerdos 1.650 pesetas, que hacen á  úna 
sum a 5.340 pesetas.

Á su v irtu d  se Ira dictado providencia por este Juzgado con 
fecha 19 del actual m andando hacer saber á los dem andados 
que en el térm ino de seis días contesten  á dicha liquidación 
lo que estim en conveniente, en conform idad á lo d ispuesto en 
el a rt . 929 do la ley an tes  citada.

Y para que llegue á noticia del dem andado D. Paulo  de la 
Peña y Morillo, que se encuentra  viajando por el ex tran je ro , 
se le notifica por medio del presente, para  q u h n  em pezará á 
co rrer el term ino desde el siguiente nía de in serta rse  éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en C asiucra á 90 de Noviembre de 1 8 8 4 .= Tíanuel S er
na II ig u c ro .= P o r su m andado, A gustín  M artínez. X —801

CHINCHÓN
D. Federico M ontoya y U ontoya, Juez de prim era instancia  

de esta  villa  y  su partido .
P or el p resente edicto se hace- saber que en este Juzgado y 

E scriban ía  del que au to riza  se sigue expediente á instancia  
del P rocurador D. Anfcero de las H eras, en representación  d e  
D. Juan , D. F rancisco  y Doña Gabina Mejía y Moreno, vecinos 
de M adrid los dos prim eros y de. A ranjucz la ú ltim a, sobre 
que se les declare herederos do su tía  carnal Doña L uciana 
Moreno y A ran, n a tu ra l de V illam ayor de Santiago, v iuda de 
D. M anuel M oratele; cuya señora- falleció en el R eal S itio de 
A.ranjuez, de donde era vecina, el día 23 de Junio del año ac
tual; y se cita y llam a á todos los que se crean con derecho a 
heredar los bienes quedados al fallecim iento de la Doña L u
ciana, ocurrido  bajo testam en to  que" tenía  o torgado en M adrid 
á 24 de N oviem bre de 4880, en el que in s tituyó  por heredero  
universal á su citado esposo, que falleció antes que la te s tad o 

ra , para  que en el térm ino de 30 días se presenten  en este Ju z 
gado á reclam ar en legal form a.

Dado en Chinchón á 30 de Octubre de 4884.=E1 Juez de 
p rim era  instancia, Federico M on toya.= P or orden ce S. S., José 
G orrín. X —807

INCA
D. CTistino P iñeyro' Fernández, Juez de instrucción  del 

partido  de Inca.
P or el presente edicto so cita, llam a y em plaza al te s tig o  

Miguel Palliser Oliver, cuyo ac tua l domicilo se ignora, si bien 
aparece estaba dom iciliado en las cuatro  esquinas de Bosoh dé
la ciudad de Palm a, y con posterio ridad  estuvo acciden ta l
m ente en la ciudad de Barcelona, para  que se p resen te  en este 
Juzgado el día 22 de N oviem bre proxámo, á las diez de su  m a 
ñana, á fin de p rac tica rse  c ie rta  d iligencia de careo y recono
cim iento en rueda de hom bres en la causa que por falsificación 
de docum ento público se sigue contra  D. José A m enguadF erra - 
gu t y D. A ntonio Morell Y ila; con la prevención de que no ve
rificando dicha presentación el día y ho ra  señalados le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á ley.

Dado en Inca á 20 de Octubre de 4884 .= C ristino  P iñ e y ro .=  
E l ac tuario , Juan  R ibas. J—7850

IN FIESTO
D. Ignacio Vigii del Llano, Juez in s tru c to r accidental de 

esta  v illa  y su partido .
Por el presente edicto se cita  y llam a á R afael -Pérez P e- 

láez, vecino del pueblo y  parroqu ia  de Unes,, en este Concejo, 
cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que en el térm ino  de 20 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el B oletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle la  sentencia que dictó la  
A udiencia de lo crim inal de este d is tr ito  en la causa que so si
guió contra  su convecino Francisco del Canto Crespo por lesio 
nes in feridas al m ism o.

Dado en la v illa  del Inhestó á 7 de Noviem bre de 4 8 8 4 =  
Ignacio Yigil del L la n o .= P o r m andado de S. S., José A ntonie 
Muñiz. J —7899

LA RODA
D. fialustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta  

v illa  de La R oda y su partido .
P or la p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza ¿ A n

tonio y Juan  E nrique  Veiaseo, de oficio tra ta n te s  en caballe
rías, cuyas señas y paradero se ignoran, para  que com parezcan 
en este Juzgado dentro  del térm ino de 40 días, á con tar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, á p re s ta r  
declaración en la causa que con tra  los m ism os se sigue por el 
delito  de estafa; bajo apercibim iento de que en o tro  caso serán  
declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po se ruega  á toda clase de A utoridades y se
encarga á los indiv iduos de la policía jud icial procedan á la
busca y cap tu ra  de dichos procesados, que habrán  de ser con
ducidos con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
v illa  y  á m i disposición, los cuales según antecedentes adqu i
ridos deben encontrarse  por la provincia de Murcia.

Dada en La R oda á 7 de N oviem bre de 48 8 4 .= S alu stian o  
V illa y  L ó p ez .= P o r m andado de S. S., Leandro  E scribano Mo
lina. J —7887

LÉRID A
D. Pío González hantelices, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido .
P or el presente cito, llam o y em plazo a l su jeto  que con el 

nom bre de Miguel L aroy Cerezuela se filió an te  la Excm a. Di
putación provincial de esta  provincia en 3 de Junio  de 4880 
como su s titu to  para  U ltram ar de Pedro  Ju an  M artí Sabaté, 
qu in to  por el cupo del pueblo de M argals en el reem plazo d* 
dicho año, para  que den tro  del térm ino  de 45 días, á  con tar 
desde la  publicación del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado al objeto de p res ta r declaración en 
causa crim inal sobre falsedad en la sus tituc ión  de dicho Pedro 
Juan  M artí Sabaté; apercibido que de no verificarlo le p ím m i 
el perjuicio que hay a  lugar.
. L érida 43 de Noviem bre de 4 8 8 4 .= ? ío  G. S an te lices .= José  

Uclés. -J—7900

LORA DEL RÍO
D. R odrigo María R am írez y García ¿e S ierra, Juez in s tru c 

to r de este partido .
P or la presente cito, llam o y em plazo á Ildefonso Borrego 

Córdoba á fin de que en el term ino  de 20 días, á contar desde 
la inserción del presente en el B oletín  oficial de la  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de p rac ticar c ie rta  diligencia en causa que 
contra  el m ism o se le sigue por h u rto .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A u to ridades 
civiles y  m ilita res  procedan á la  busca y captura, de dicho in 
dividuo, rem itiéndolo  caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en L ora del Río á 42 de N oviem bre de 4884.=R odrigo  
M aría R am írez .= E I S ecre tario /A belardo  C aro. J—788©

MONÓVÁR
D. Ignacio V alor y  Thous, Juez de instrucción  del partido  

de Monóvar.
P o r la presente se llama, á José H om ero N avarro , vecino de 

esta  villa, cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  de 40 días» 
á  con tar desde la inserción  de esta requ isito ria  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado á fin de que ex tinga  
cinco días de arresto  que se le han  im puesto como aprem io 
personal subsid iario  en causa con tra  F rancisco Escolano Cerda 
sobre lesiones, y  en atención d no haber asU tido como testigo
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á las sesiones de] .inicio oral, no obstante bailarse citado para 
ello.

Y encargo á los Sres. Jueces y á toda clase de agentes de la 
policía judicial la busca y captura del indicado sujeto, condu
ciéndolo caso de ser habido á las cárceles de este partido.

Monóvar 9 de Noviembre de 1884.—Ignacio Valor.= De su 
orden, Gaspar Calpena. J—7869

NEGREIRA
D. Cayetano Privas Jiménez, Juez de instrucción del partido 

de Negreira, en la provincia de la Coruña.
Llamo, cita y  emplaza á Miguel Homar Amarelle, bijo de 

Isidro y de Juana, de unos 46 años de edad, casado, sin profe
sión conocida, na tu ra l y  vecino de San Pedro de Santa Conciba  ̂
térm ino m unicipal del mismo nombre, en este partido, am bu
lante, ignorándose su actual paradero, de estatura regular, co
lor bueno, cara redonda, pelo castaño, barba poblada y color 
rubio, ojos garzos, torcida la vista, frente regular, boca peque
ña, nariz recta, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, im 
pedido del brazo y lado izquierdo; usaba sombrero, chaqueta 
y  pantalón negros todo viejo, y calzaba zuecos viejos, como 
comprendido en el núm. i.° del art. 886 deba ley de Enjuicia
m iento criminal, para que dentro de 46 días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
p ara  las más diligencias que con él deban entenderse en con
cepto de procesado en sumario sobre falsedad de una denuncia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que baya lugar con arreglo á 
la  ley. *

Y en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España, exhorta á todas las Auto
ridades á que se sirvan disponer se proceda á la busca del Mi
guel Romar, y caso sea habido se le intime su inmediata cora- 
■parecencia en este Juzgado al objeto expresado, comunicando 
a l mismo el punto donde se encuentre.

Dada en Negreira á 44 de Noviembre de 4884.=Cayetano 
R Ivas.=Á ntc mí, Bernardo Férriz. J—7907

P ALENCIA'
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de instrucción de la 

ciudad de Paleñcia y sirpartido..
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

A rias, natura] de Monforte. de Lemos, provincia de Lugo, co
m o de 16 años de edad, soltero, que viste blusa de cuadros 
blancos y azules, pantalón y chaleco de paño de Astudillo, boi- 
2ia encarnada, y sin pelo de barba, para que se presente qh este 
Juzgado dentro del termino de 40 días, contados desde la pu 
blicación de l a  p r e s e n t e  en 'la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta p r o v i n c i a ,  á  responder de los cargos que le resul
ta n  en sumario que instruyo por haber abandonado el carro y  
efectos que le había confiado su amo Simón Bartolomé, vecino 
de Cervatos de la Cueza, y haberse llevado los 60 duros que le 
entregó para la compra de géneros ultram arinos; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa-, 
^-ará el perjuicio que h a y a  lugar según ley por tenerlo así 
■sacordado en dicho sumario.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades civiles y mili- 
t o e s  é individuos que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y  captura de dicho sujeto, que se cree se haya 
dirigido á Santander á sentar pieza de soldado, conduciéndole 
e n  su caso á la.cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en.Falencia á 8 de Noviembre de 4884=M ariano del 
Niazo y  R eynoso.=Por orden de S. S., Simón Nieto.

J—7839

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la  Real y dis
tin g u id a  Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta ciu
dad  de Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, liorna-y emplaza á Don 
Facundo Prieto, que ha vivido en esta ciudad en el año pasado, 
cuyas demás señas .se.ignoran, como su actual domicilio, para 
que comparezca dentro del término de 40 días en la audiencia 
ele este Juzgado á responder á los cargos que 1c resultan en 
causa criminal contra el mismo sobre falsedad; bajo apercibi
m iento, que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las' Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, remitiéndole á la cárcel de este Juzgado con 
la s  seguridades convenientes caso de que fuere habido.

Dada en Patencia á 4$ de Noviembre de 4884.=M ariano del 
Mazo y R eynoso.=Por mandado de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J —7908

PALMA DE MALLORCA-LONJA
D. Francisco Bello y Boy le,' Juez de prim era instancia del 

^distrito  de la Lonja de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito  actuario siguen unos autos juicio declarativo de mayor 
'cuantía, promovidos á instancia de Doña Isabel María F erragut 
y  Ardit, contra D. Mateo Crespi y Pérez, vecinos de esta ciu
dad, sobre que se dec’are que la casa que dicha Doña Isabel 
posee en esta ciudad, calle d é la  Alfarería, núm. 4, está libre 
de toda clase de servidumbre en favor de la que D. Mateo Cres
p i posee lindante con aquélla y otros extremos. Que durante 
d  curso de los autos falleció la demandante F erragut y A rdit, 
y  habiéndose mandado citar á sus hijos y herederos para que 
compareciesen en los mencionados autos, cuya citación no 
pudo tener píeeto con respecto á D. José y D. Guillermo Cal
dos y Ferragut, otros de sus hijos, por hallarsc.ausentes ue esta 
¡capital é ignorarse su paradero, en providencia de 21 do No

viembre último tengo acordado citarles por edictos, y ai efecto 
se expide el presente para que dentro del térm ino de 18 días, 
á  contar desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se perso
nen en forma'en los expresados autos á  usar de su derecho 
como hijos y sucesores de l a  demandante Doña Isabel María 
Ferragut y A rdit; apercibidos quede no hacerlo les parará el 
perjuicio á  que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á 2 de Diciembre de 4884.= 
Francisco Bello.=Ante mí, Guillermo Vidal. X—803

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción del partido de 
Peñaranda de Braeamonte.

Por el presente encargo á todas las Autoridades procedan á 
la detención y remisión á este Juzgado de dos hombres descono
cidos, vestidos de calzón y medias negras, con sombrero re
dondo ó gorrilla á estilo de charro, el mayor de unos 40 años, 
con barba crecida, y el más joven de unos 20, que sobre las siete 
de la mañana del día 22 de Agosto último en la calle de Nuestra 
Señora, á las cuatro esquinas que forma con la carretera, de 
Avila á Salamanca, vendieron dos caballerías menores en esta 
villa á Antonio Sánchez Martín, vecino de la misma.

Al propio tiempo se llama también á cuantas personas se 
crean con derecho á las dos caballerías, cuyas señas se expre
san á esta continuación, que podrán presentarse acompañadas 
de los debidos documentos dentro del término de 48 días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lu 
gar en derecho; todo lo cual queda acordado así en el sumario 
que se instruye por creerse de ilegítima procedencia las caba
llerías expresadas.

Dado en Peñaranda de Braeamonte á 8 de Noviembre de 
j.884.=Luis Rodríguez M artí.= Juan  Diéguez.

Señas de las cal alie rías.
Una burra pelo rucio, de seis años, con seis cuartas y un 

dedo.
Otra burra pelo negro, peceña, mollina, de 30 me.ses, de seis 

cuartas menos tres dedos. J—7860

PLASENCÍA
D. Macario Rodríguez y Bonilla, Juez de instrucción de est a 

ciudad de Plaseneia y sú partido. ;
Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado contra 

Esteban Reino y Domingo Alfonso, vecinos de Valdespiño, en 
el Reino de Portugal, casados, mayores de edad, por el delito 
de defraudación á la Hacienda, se ha dictado en 4 del actual la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Esteban y Domingo 
Alfonso, como autores del delito de defraudación, en la m ulta 
de 485 pesetas y 40 céntimos, triple del derecho defraudado, y 
en las costas; entendiéndose la multa una sola é indivisible, 
sufriendo caso de insolvencia la prisión sustituyente á razón 
de un día por cada medio duro; y si las partes no apelasen, llé
vese á efecto la sentencia en cuanto á las pecuniarias si h u 
biese bienes, sin perjuicio de que sobre ésta se abra nueva
mente la causa á instancia de los reos, que hoy se hallan en 
rebeldía, si reclamasen dentro de un año.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y ílr- 
mo.=M acario Rodríguez.»

Y para que se inserte en los periódicos oficiales á fin de 
que llegue á conocimiento do los procesados; con apercibi
m iento de que si no se apelase dentro del término legal se lle
vará á efecto dicha sentencia.

Dado en Plasc-ncia á 40 de Noviembre de 4884=M aoario 
R odr/guez.=Por mandado de S. S., José Calvo. J —7864

BRAVIA
D. José María Folgueras y Miranda, Juez de instrucción de 

esta villa de Bravia y su partido.
• Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Secretaría del que refrenda se sigue un sum ario sobre el ha
llazgo de un cadáver arrojado por el mar en la playa de Vivi- 
go, parroquia de San Martín de Luiña, Concejo de Cudillcro, 
en la tarde del 3 de Setiembre último, cuyo sujeto se hallaba 
vestido con pantalón azul, blusa de lana de color lila, calceti
nes y camiseta interior de algodón, como de unos 35 á 40 años 
de edad, de constitución fuerte, barba escasa y pelo castaño; 
habiéndose acordado en dicho sumario y por providencia de 
esta fecha insertar el presente para que las personas que pue
dan sum inistrar alguna notieja acerca de la identidad del ca
dáver de que se trata, ó de cómo tuvo lugar la muerte, lo par
ticipen en forma debida al Juzgado de su respectivo domicilio 
dentro del término de 20 días, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; citando 
y llamando al propio tiempo á las personas que puedan tener 
interés en el referido sumario, para que durante otro igual 
plazo comparezcan á m ostrarse parte si lo creen conveniente.

Dado en la villa de Pravia á 40 ¿e Noviembre de 4884 =  
José María F olgueras.=Por mandado de S. S., Fernando Suá- 
re z A rroj a s. J —7909

REUS
. D. José Casagualda Busquéis, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Róus.
Por la presente y como comprendido en el núm. 4.e del a r

ticulo 885 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se cita y lla 
ma á Pablo Vallvé, cuyo segundo apellido y domicilio se igno
ran, que se cree es natu ra l de Yilallonga, de 47 ó 48 años, sol
tero, para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a i .r i d , se 
presente ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en m éritos de ia causa que se lo sigue

sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Pedro Gurrera 
Rué; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo so encarga á 'todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de .policía* judicial de 
cualquier clase que sean, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de osle partido en calidad de detenido y 
á disposición de esto Juzgado del expresado Pablo Vallvé, el 
cual es de estatura regular, delgado, moreno, sin pelo de b ar
ba y con un lunar en la cara.

Dada en Réus á 40 de Noviembre de 1 8 8 4 = José Oasagual- 
da .= A nte  mí, Jerónimo Marín. j _7862

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Casadesus 

y Llucía y á Francisco Colell y Gabriel, ambos solteros, ca
rreros, de estatura regular, color moreno, ojos pardos; visten 
al estilo del país, el primero de 48 años, con instrucción, y el 
segundo sin ella y de 25 años de edad, quienes han tenido su 
domicilio en la calle del Portal Non, de Barcelona, núm. 39, 
piso quinto, para que en el término de 40 días comparezcan 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada 
en carta orden expedida por la Audiencia de lo criminal de d i
cha ciudad en causa seguida contra los mismos sobre sustrac
ción de dinero; previniéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura de los referidos Jaime 
Casadesús y Francisco Colell y  conducción á la cárcel de Bar
celona á la disposición de dicho Tribunal superior; pues así lo 
tiene acordado el M. I. Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido en auto de este día, dictado en méritos de la referida 
carta  orden de la Superioridad.

Dada en San Feliú de Llohrcgat á 9 de Julio de 1834= P or 
disposición de S. S., el Escribano, Antonio Toll y Padris.

J—7910

SAN SEBASTIÁN
D. Tomás Zumalaeárregui, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de San Sebastián.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á An
tonio, cuyo apellido se ignora, y se cree que es natural de As- 
tigarraga, para que responda de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye sobre hurto.

Ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás a-geni es de 
la policía judicial que en el caso do ser habido procedan á su 
captura y conducción á esto Juzgado con las seguridades nece
sarias; pues as ilo  tengo acordado en auto del día de ayer.

Dada en San Sebastián á 28 de Octubre de 4884.=Tomás 
Zum alacárregui.=Por su mandado, Felipe Marín.

Señas del procesado.
Es bajo de estatura, color moreno, ojos, pelo y barba n e - ■ 

gros, nariz aguileña, boca regular; viste pantalón y chaleco de 
paño color de chocolate, blusa y boina azules y alpargatas 
blancas. J—7840

SEGORBE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en el sumario de causa 
criminal que se sigue en este Juzgado por malversación do 
caudales públicos contra D. Domingo Ribos y Soler, s<\ei.ia á 
José Páu Yillalva, do 29 años, casado, dependiente de comer
cio, vecino de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, poro 
que el año próximo pasado tenía su domicilio en Valencia, 
calle do Calabazas, á fin de que dentro de nueve días, contados 
desde el en que aparezca inserta la presente cédula en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado al objeto de 

• prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar. -

Segorbe 7 de Noviembre de I884.=E! actuario, Camilo 
Marín. J—7884

SEVILLA—MAGDALENA
D. Miguel Bravo Fcrrer, Juez municipal, é interino de p ri

mera instancia del distrito  de la Magdalena de esta ciudad, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García Gu

tiérrez, natu ra l de Vargas, provincia de Santander, vecino de 
esta ciudad, que habitó calle do Barcelona, núm. 8, hijo de José 
y de María, soltero, del comercio, de 34 años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura mediana, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora-,-para que dentro del término de 45 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esté Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en causa 

- que contra el mismo estoy instruyendo por cxpendición de 
monedas falsas.

Al propio tiempo y "en -nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares de la Nación, para que se sirvan disponer la práctica 
en sus respectivos d istritos de las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero del Joaquín García Gutiérrez, po
niéndolo á m i disposición con las seguridades convenientes 
caso de ser habido.

Sevilla 6 de Noviembre de 4884.=Miguel Bravo F e rre r.=  
El actuarlo, Licenciado Manuel Pérez Porto. J 7941

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y  Simón, Juez de instrucción del d istrito  

de San Rom án de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel
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Benítez Hartado, hijo de Manuel y de [Manuela, de esta natu
raleza y vecindad, domiciliado que estuvo en la calle San P ri
mitivo, núm. 11, soltero, petaquero, y de 27 años de edad, para 
que en el preciso termino de 15 días, á contar desde la inser
ción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficftü 
de esta provincia, comparezca en la cárcel nacional de esta 
capital á extinguir la condena que le ha sido impuesta en la 
causa contra el mismo seguida por lesiones graves á José Ma
rín Roales; apercibido que de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar; 
.haciéndosele este llamamiento por no haber sido hallado en el 
expresado domicilio ni encontrar persona que dé razón de su 
paradero.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autor ¡dados civiles 
y m ilitares que tengan noticias del paradero del Manuel Peni- 
tez Hurtado procedan á su captura y cons ti tuci.óu en esta cár- 
-cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 5 ele Noviembre de i 88 U »  Manuel Cam
pos.—El Secretario, José M. Naranjo y Mi hura. J — 7884

SE Y ÍLLA--SAN VIGENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente so cita, llama y emplaza por un solo 

edicto y término de 10 días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en e l  Boletín 
oficial de esta provincia, á Dolores Serpes Tristón, de este ve
cindario que fué, soltera, sirvienta y de 21 años, y su hermano 
Antonio, soltero, herrero y de 14 años, para que se presenten en 
este Juzgado, establecido en la calle del Cardenal, núm. 14, á 
contestar los cargos que les resulten en la causa que se Jes s i
gue por insultos y amenazas á los agentes de la Autoridad; 
apercibidos que do no comparecer.les pararán los perjuicios á 
que haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que tan luego tengan noticias de 
su paradero procedan á su prisión, depositándoles en esta cár
cel; pues en así hacerlo adm inistrarán justicia, á lo cual quedo 
obligado en casos análogos.

Dado en Sevilla á 23 de Octubre de 4884.==Fermín A.te
jón.—Manuel Aguilena J—7835

SORT
En la causa criminal sobre incendio en propiedad de Teresa 

Soler, alias Campano, del pueblo de Valencia de Anéu, ocurri
do el día 2 de Octubre último, por resolución del Sr. Juez de 
instrucción de este partido de fecha 4 del corriente se manda 
citar á María Poquet, casada , vecina del expresado pueblo de 
Valencia de Anéu, para que comparezca ante el expresado Juz
gado de instrucción al efecto de declarar como testigo en el he
dió  que se persigue; apercibiéndola que de no verificarlo incu
rrirá  en la m ulta de 5 á 30 pesetas.

Y para que conste expido la presente cédula que firmo en 
Sort á 6 de Noviembre do 1884.--= Vicente Chervús.=4osé Buat 
Escribano. J—7880 ?TAFALLA

D. Lázaro Sainz de Robles, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 20 días á Pablo Oger, de 20 á 24 años  de 
edad, natural y residente en San Martín de Mux, de estatura 
alta, corpulento, pelo, cejas y ojos castaños, barba saliente, y 
viste al estilo del país, como labriego, cuyo paradero se igno
ra, á Un de que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se le sigue por homicidio de Luis Zapata; 
bajo apercibimiento do que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procuren Ja busca, captura y conduc
ción en su caso á las cárceles de este partido del expresado 
sujeto.

Daría en TafalJa á 3 de Noviembre de 4884.=Lázaro Sainz 
de RobIcs.=Por su orden, Francisco Javier Cirea. j —'78-63

TARANCON
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

esta villa de Taraneón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un tal Nicomedes 

Checa y Molero, natural de Puebla de Don Fadrique, en la 
provincia de Toledo, de oficio platero ó quinquillero ambulante, 

'cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
do 20 días, contados desde la inserción de este edicto en el J3e- 
ie l ín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
«n este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye por lesiones á Pedro Jiménez; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado e* Taraneón á Ti de Noviembre de 4884.=Enrique 
G otarredona.=Por su mandado, José Cruz. J—78íH

TOLONA
D. Eustaquio de Echare Sustaeta, Juez de primera instan

cia- de esta villa y su partido.
Por el presente edicto bogo saber que en los autos de que 

se hará expresión se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como siguen:

«Encabezamiento. Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 2 de
Diciembre de 4884, el Sr. D. Eustaquio de Echare Sustaeta, 
Juez de primera instancia del partido de la misma, habiendo 
visto estos autos seguidos en juicio declarativo de mayor cuan
tié entre partes, d é la  una D. Ccdestino María de Egozcue y 
Arisíizabal, Agrimensor y vecino de Hernán i, representado 
por el Procurador D. Martín Julián de Ay estarán y dirigido 
por el Abogado D. Juan Bautista de Larrarnendi, demandante, 
y de la otra D. Gervasio Unzaín, ausente en Ultramar, de Igno

rado paradero, representado en su rebeldía por los estrados 
del Tribunal, cuyo juici# versa sobre pago áe 10.000 rs. do ca
pital é in tereses; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno á 
D. Gervasio de Unzaín á que pague dentro de sexto día á D. Ce
lestino María de Egozcue y Aristizabal la cantidad de 10.000 rs. 
de principal é intereses de 6 por 100 vencidos desde el día 5 de 
Agosto último, en que fué emplazado por cédula publicada en 
la  G a c e t a ,

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, con ex
presa condenación de costas al referido Unzaín, la cual se no
tificará en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la 
ley do Enjuiciamiento civil, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará por edictos en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncio, mando y firmo.™ 
Eustaquio de Echave Sustaeta.r

Y para que sirva de notificación al rebelde y surta los efec
tos legales expido el presente para su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Dado en Tolosa á 4 de Diciembre de 4884.===Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—809

TREMP
D. Bernardino Zegri y Lili o, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ástor y Ci- 

rera, casado, Recaudador que fue de contribuciones de la cuar
ta agrupación de este partido, de 26 años de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, estatura baja, cara redonda, color sano; 
usa bigo'e y viste de lana pantalón, americana y gorro, vulgo 
cachucha, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración y responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se instruye sobre defraudación 
al Banco de España; apercibiéndole de pararle el perjuicio que 
en dereeli® haya lugar, caso de incomparecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y  de la mía con la mayor atención pido y ruego á to
das las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás depen
dientes de policía judicial, se proeejjg, á la busca y presentación 
á este Juzgado del expresado sujeto á los efectos acordados.

, Dada en Trernp á 7 de Noviembre de 1884==Bernardino' 
Zegri.=>Por mandado de S. S., José Darán. J —7865

D. Bernardino Zegri y Lillo, Juez de instrucción de Tremp 
y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Jaime 
Semeli y Franch, soltero, de 21 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ba^ba lampiña, color moreno, con ciertos humores 
que ha padecido en la cabeza; viste de pantalón,, chaleco, blusa 
y gorro, vulgo cachucha, y  calza alpargatas al estilo del país, 
natural y domiciliado en esta población y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
y otros se instruye sobre lesiones á- Manuel Y iñols; aperci
biéndole de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar, 
caso de ineo na parecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto 
y requiero, y de la mía con la mayor atención pido y ruego á 
todas las Autoridades, así civiles corno m ilitaros y demás de
pendientes de policía jud ic ia l, se proceda á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado en su caso del expresado sujeto 
í\ los efectos acordados.

Dada en Tremp á 7 de Noviembre do 1884.—̂ Bernardino 
Zegri.—Por mandado de S. S., Jo-sé Duran, Escribano.

J — 7866TUDELA
El So. D. Antonio Yergara y Tagne, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de la fecha en sumario contra 
Francisco Guerrero y Pozo y Gregorio Sainz y Sanz, alias 
Barbo y Borjsno, sobre homicidio de Pedro Lostado y Barios, 
ha acordado que se cite á Ramón Roncales, pastor cabrero que 
el día 27 de Mayo últim o estuvo hablando con Pedro Lostado 
y Bartos en la heredad de éste, en la Bardena, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el término 
de 40 días, y pasados sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y siendo ignorado el domicilio y paradero del referido Ra
món, se ha dispuesto la inserción de la presente cédula en el 
Boletín o ¡id a l  de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que pueda llegar á conocimiento del interesado.

lúdela- 30 de Octubre de 4884.=TeImo Pérez. J—7887
UTRERA

I). Francisco María Alonso y Medina. Juez de instrucción de 
esta eludad.

P o r la p resen te  se c ita , llam a y  em plazo por térm ino  de 40 
días, á co n tar desde su  inserción en la G a c e ta  de M adrid, á 
A ntonio Sánchez G ranado, el cual es de estatura, a lta , m oreno, 
delgado, pelo negro, barba  poblada, ojos pardos, de 37 años de 
edad, casado con Ana B endín y  Márquez, jo rnale ro , h ijo  do 
Francisco  y  de A ntonia, n a tu ra l de R onda, vecino que fue de 
Sevilla en la calle A delantado, núrn. 2i, en Diciem bre del año 
an te rio r, resid iendo ú ltim am en te  en la ciudad de R onda, con 
dom icilio en la calle San Acacio, núm . 20, y  cuyo ac tual p a ra 
dero so ignora, para que se presente en esta  cárcel á cum plir la 
pena que le ha sido im p u esta  por la Audiencia de esta  ciudad 
en causa co n tra  el m ism o y o tro  por h u rto  de .dos yeguas; ap er
cibido que de no verificarlo  será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que hubiere lu ga r.

j Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A utori
dades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción ordenen á los 
agentes de policía judicial practiquen diligencias para averi
guar-el paradero y capturar al referido Antonio Sánchez, ^  
conseguido lo rem itan á esta cárcel.

Dada en U trera á 6 de Noviembre de 1884.=Francisco Ma
ría Alonso.-NEl actuario, Felipe Rojas. J—7888

D. Francisco María Alonso y Medina, J uez de instrucción, 
de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de Id- 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  
Rafael Lloret Mayor, apellidado Linares Salas, alias Lillo, na
tu ral de Lora del Río, vecino de la ciudad de Sevilla, hijo dé- 

-Vicente y Josefa, soltero, panadero, de 30 años de edad, y  es: 
de estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojosr 
pa’rdos, nariz, cara y boca regulares, color bueno, cuyo indivi
duo se fugó de la cárcel de esta ciudad el día 26 de Octubre ú l
timo, ignorándose donde se encuentra, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle el auto declarando conclusa 
el sumario instruido contra el mismo por el delito de robo; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A utori
dades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y agenten 
de policía judicial ordenen y practiquen diligencias para ave
riguar el paradero del susodicho RafaellLloret, y conseguido* 
se proceda á su detención y remisión á esta cárcel con las se
guridades convenientes.

U trera 8 de Noviembre de 1884.—Francisco María Alonso.—  
El actuario, Felipe Rojas. - % J—7887

VALENCIA—MAR
D. Jerónim o Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

D. Juan Bautista Caries Selma, de 43 años, soltero, periodista, 
natural de Villanueva del Grao, para que dentro de 40 días se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos, 
á cumplir cuatro meses de arresto .mayor impuestos por la  
Superioridad en causa sobre desacato.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía, 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dada en Valencia á 7 de Noviembre de 4884=JerónIma. 
Lloret.=V icente Tarros a.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, barba cerrada, ojos pardos* 

color bueno. J—7889
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Ulpiano de Frías Gurtiert, Doctor en Derecho civil y  ca
nónico, y Juez de primera instancia del d istrito  de la Audien
cia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Florentino del 
Olmo, domiciliado en Tudela de Duero, soltero, de 21 años* 
trabajador que ha sido en las obras del canal del Duero y pue
blo de Traspinedo, para que á término de 40 días, á cantar des
do la inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; aper
cibido que de no realizarlo le parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

Dado en Yalladolid á í-í de Noviembre de 1884.=Ulpiana 
de Frías.—Por su mandado. Anastasio H.jAlmaraz. J.—786S

D. Ulpiano de Frías Gurtiert, Doctor en. Derecho civil y* 
Yanónico, y Juez de primera instancia del distrito de la  A u
diencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Cris
tóbal de la Fuente, residente que ha sido en Tudela de Duem  
y trabajador en las obras del canal del Duero en Traspinedo, 
para que á término de 20 días, á contar desde la inserción d® 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda con el fin de prestar de
claración de inquirir en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por lesiones.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura; 
y conducción de indicado sujeto á la cárcel de partido de esta, 
ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Yalladolid á 44 de- Noviembre de 4384.-=UIpiano 
de F rías .= P o r su mandado. Anastasio H. Almarsz. J—7869f-

YEKÍN
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)t D. Vi

cente Novoa y Abad, Juez de instrucción de esta villa y  
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Laureano* 
y Bernardo García, vecinos de Fumaces, d istrito  municipal de» 
Ríos, correspondiente á este partido, cuyo actual paradero so 
ignora, lo mismo que sus demás circunstancias, para que den
tro del término de 40 días, siguientes al de su publicación en  
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado, s ’to en la calle de la Merced, á fin 
de prestar declaración en causa criminal que se instruye contra 
Dominga Prieto y Ventura Rodríguez, de dicho pueblo de F u -  
maces, por hurto de bacalao y jamón á su convecino D. Carlos 
Alvarez; bajo la prevención que de no verificarlo dentro de; 
dicho término les parará el perjuicio á que hubiere lugar m. 
justicia.

Verín 5 de Noviembre de 4884—Vicente N ovoa.=Por o r
den ele S. S., Benito Helgada. J—78-41
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VILLAFRANCA DEL DIERZO

D. Pedro E ncinas A lm iran te , Juez de prim era  instancia  de 
esta  villa y su partido .

Por el p resente segundo edicto se llam a 4 los que se crean 
con dereclio á los bienes de le capellanía laical, rea l pa tronato  
de legos de K uestra  Señora de la P o rte ría  del lugar de P rado 
de la  Slomoza, fundada por el V icario que fué del mismo Don 
Juan  de Novoa en 30 de Junio de -1710 con la pensión anual y 
perpetua  y aniversario  de 43 m isas rezadas, prohibiendo que 
fuese co lativa, llam ando 4 su obtención y al d isfru te  de sus 
bienes á sus parien tes y á los que procedan leg ítim am ente de 
Francisco, Juan  y Cecilia Cañedo Cela, herm anos de C atalina, 
su am a de gobierno, para  que en el té rm ino  de dos meses, á 
con tar desde la publicación ele este segundo llam am iento  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, com pa
rezcan á deducirle an te  este Juzgado con los correspondientes 
docum entos justificativos; habiendo com parecido h a s ta  ahora, 
alegando su derecho á los bienes D. Manuel, D. Francisco y 
Doña Josefa M urías Alba, vecinos aquéllos del m encionado 
pueblo de P rado  y ésta  del Valle de Finoliedo, como herede
ros te s tam en tario s  del segundo C apellán poseedor de dicho 
real pa tro n a to  de legos y capellan ía  laical D. M anuel M urias 
Cela, su tío paterno , y como biznietos y sucesores de Juan 
Cela Cañedo, llam ados por el fundador; pues así lo tengo acor
dado en providencia de 3 del actual»

Dado en V illafranca del Bierzo á £9 de Noviem bre 
■de-1884.== Pedro  E ncinas. == P or su m andado , F rancisco  Pol 
A m bascasas. X— 811

Z A R A G O Z A -P IL A R  '

D. M ariano Moliner, E scribano  del Juzgado de p rim era  ins
tancia  del d is trito  clel P ila r de Zaragoza.

Doy fe que en el expediente de abintestado de que luego se 
h a rá  especial m ención se ha  m andado publicar el siguiente

«Edicto.—D. M ariano Cabeza y M aestro, Juez de prim era 
in stancia  del d is trito  del P ila r  de Zaragoza.

Hago saber que en los au tos de abintestado y declaración de 
herederos á los bienes re lic tos al fallecim iento de Doña Josefa 
Cosculluela V entura, instados por sus herm anos Doña F id en - 
cia, D. Teodoro y D. F rancisco Cosculluela y  V en tu ra , tengo 
acordado anuncia r su m uerte  sin te s ta r , llam ando á los que se 
crean con igual ó m ejor derecho que los que reclam an su h e 
rencia, que son sus indicados herm anos, para  que com parezcan 
en el Juzgado á reclam arlo den tro  de 30 días; pues que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Dada en Zaragoza á £9 de N oviem bre de 4884.—M ariano 
C abeza.=D e su orden, M ariano Moliner.»

'Y para  que íe-nga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  expido el presente en Zaragoza á 39 de N oviem bre de 
i884.==M sriano Moliner. X —808

ZARAGOZA— SAN PABLO

I). G regorio M artínez Serrano, Juez de instrucción del dis
tr ito  de San Pablo de Zaragoza.

P o r la  p resente requ isito ria  y como com prendido en el caso 
■1.* del a rt. 835 de la ley de E n ju iciam ien to  crim inal, se c ita ? 
llam a y em plaza á Gregorio T ron y B erroy, n a tu ra l de H uesca, 
de 67 años, viudo, zapatero, vecino que fué de esta  ciudad y 
cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en térm ino de nue e días 
comparezca en este Juzgado á oir una  notificación en causa que 
con tra  el m ism o y o tros se in s tru y e  por falso testim onio; bajo 
apercib im iento  si no lo verifica de ser declarado rebelde y p a
ra r le  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u to ridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca del refe
rido  Gregorio Tron, y  si fuere habido lo conduzcan á las cár
celes públicas de esta  capital, en las que se h a  decretado su 
prisión  provisional en m éritos de la  m encionada causa.

Dada en Zaragoza á 7 de N oviem bre de 4884.—G regorio 
M artínez S erran o .= D e su orden, L iborio Lorbés. J —7831

E l Sr. Juez m unicipal suplente del d is tr ito  de San Pablo de 
esta  ciudad, ejerciente las funciones del de instrucción  del p a r
tido , en providencia de este día h a  m andado se cite á M ariano 
González P ilar, n a tu ra l de Teruel, vecino que ha  sido de e sta  
capital, h ab itan te  calle del Coso, núm . 69, entresuelo , por m e
dio de cédula que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letines oficiales de esta p rovincia y  de la dé V alencia donde se 
expresa resid ía  ú ltim am ente, para  que en el té rm ino  de nueve 
días, siguientes al de su publicación en dichos periódicos oficia
les, com parezca en este Juzgado, sito  en la  calle de la Demo- 
trac ia , núm . 63, con objeto de hacerle cierto  requerim iento de 
pago de las costas que le h an  sido im puestas en la querella c ri
m inal á su instancia  contra D. Salvador Vanee]les sobre in 
ju r ia s .

Y para  que tenga lugar la  citación acordada, expido, la p re
sente en Zaragoza á  3  de Diciembre de 1884.—E l E scribano, 
José Q uitarte . 308—P

NOTICIAS OFICIALES
S a n ta  M a r ía  Magdalena.

s o c i e d a d  e s p e c i a l  h i ñ e r a

Se cita A los señores socios para  celebrar ju n ta  general o r
d inaria  el d ía 1 9  del corrien te , á las ocho y m edia de la noche, 
en la calle de la  Cruz, núm . £3, piso principal.

M adrid 9 de D iciembre de 4884. ==E1 P residente, J. M. P e 
drero . X—310

S o c ie d a d  m i n e r a  y  m e t a l ú r g i c a  d e l  d i s t r i t o  
d e  G a r g a n t i l l a .

N úm ero 440.—E n la v illa  de M adrid, 4 8 de Octubre de 1884, 
an te  m í D. F élix  González C-arballeda, Abogado y N otario  de 
los ilu stres  Colegios de esta Corte, vecino de la m ism a, y tes
tigos que suscrib irán , comparecen:

E l Excmo. Sr. D. Em ilio  do M uruaga y Yiidósola, m ayor de 
edad, viudo, Consejero de E stado, de esta vecindad, en el pa
seo de Recoletos, núm . 9, piso bajo.

El Sr. D. José B&xeres de Torres, m ayor de edad, casado, 
Doctor en Ciencias, de esta vecindad, en la calle de la M ontera, 
num ero  13, piso segundo.

E l Sr. D. Fernando N avarro de los Paños y M uruaga, m a
yor de edad, soltero, Abogado y empleado, de esta vecindad, en 
el paseo de Recoletos, núm . 9, piso bajo.

Y el Excm o..Sr. D. Juan  uei A lcázar y Ñero, Marqués de 
V illavieiosa, m ayor de edad, soltero, propietario , de esta  ve
cindad, en la cade de Toledo, núm . 43.

E xhiben y recogen sus cédulas personales ele segunda clase, 
núm ero 6.444 la del Sr. M uruaga; núm . 399, de décima clase, 
la  del Sr. B axeres; núm . 618, de séptim a clase, la del Sr. N a
varro  de los Paños, y núm . 8, de p rim era  clase, la del Sr. M ar
qués de V illavieiosa, expedidas todas en d iferentes fechas, co
rrespondientes ai año económico de 1883 4 84, por la A dm in is
tración de P ropiedades é Im puestos de la provincia de Madrid.

Todos los señores com parecientes, á quienes doy fe conozco, 
concurren por su derecho propio, menos el Sr. D. José B axeres 
de Torres, que lo  hace como socio G erente de la Sociedad re 
gu la r in d u s tria l colectiva, con dom icilio en esta  Corte, B a xe 
res, Jubés é hijos, constitu ida  por e scritu ra  o to rgada en Madrid 
á 13 de Junio  de 1883 ante, el N otario  D. M ariano D em etrio 
O rtiz, cuya p rim era  copia, que o rig inal se me exhibe, previo 
pago á la  H acienda publica del im puesto correspondiente, apa
rece in sc rita  en el R egistro  de Comercio del Gobierno civil de 
esta  provincia al libro 4.°, folio 393, núm . 3.508.

De dicha e sc ritu ra  se copia lite ra l la cláusu la  3 .a, que 
dice así:

«La Sociedad llevará  la razón social de Baxeres , Ju lés  é 
hijos, cuya firm a usarán  ind is tin tam en te  D. José B axeres de 
T orres y D. E lcu terio  Venancio Jubos y Bernadí, que serán  los 
G erentes de ella, y como tales la d irig irán  y ad m in is tra rán , 
acudiendo cada uno de por sí á las atenciones que reclam en 
los asun tos de la mismo, sin que sea precisa la asistencia de ios 
dos para  cualquiera resolución que se deba tom ar; pues si bien 
es su ánim o el ob rar siem pre de com ún acuerdo, no quieren en 
concep to  alguno im ponerse restricciones que redundarían  las 
m ás de las veces en perjuicio de la m ism a Sociedad.»

Lo inserto  concuerda fielm ente con su orig inal, de que doy 
fe y que devuelvo al Sr. Baxeres.

P o r todo lo expuesto tienen  los com parecientes, á juicio del 
in frasc rito  N otario , capacidad legal para form alizar esta  e sc r i
tu ra , y de m utuo  y común acuerdo dicen:

4.° Que como ya se ha consignado en esta  e sc r itu ra  por 
o tra  o torgada en M adrid á 43 de Junio de 4883 an te  el N otario  
D. M ariano D em etrio Ortiz los Sres. D. José B axeres de T orres 
y D. E leu terio  Venancio Jubés y B ernadí form aron y consti
tuyeron  una Sociedad in d u s tria l regu lar colectiva, bajo la r a 
zón social de Baxeres, Jubés é hijos, por térm ino  de 10 años, 
con domicilio en esta  Corte, al objeto de dedicarse á especular 
en todo aquello que correspondiera ó tuv ie ra  relación con las 
in d u s tria s  m inera, m etalúrg ica y de productos quím icos, con 
las dem ás bases en dicha e sc ritu ra  establecidas y que no hay  
aquí para  qué deta llar.

3.® Que por o tra  escritu ra  o to rgada en M adrid an te  el p ro 
pio N otario  D em etrio O rtiz a 38 de Marzo del corrien te  año, 
la  Sociedad regu la r colectiva B axeres , Jubés é hijos adm itió  
como socio com anditario , en los térm inos en dicha esc ritu ra  
estipulados, al Excmo. Sr. D. Em ilio  de M uruaga y  V ildósola.

3M Que por títu lo s  y e scritu ras de que m ás adelan te  y en 
lugar oportuno se h a rá  mención, la  Sociedad Baxeres, Jubés é 
hijos ha adquirido , con facultades de cederlo, traspasarlo  y 
enajenarlo  en las m ism as condiciones, el derecho de a rren d a 
m iento  por tiem po de bínanos, y el de com prar en los té rm i
nos que allí se expresan las siguientes m inas:

L as denom inadas Restaurada  y ñoca,  al p a ra je  llam ado 
Testuz de la Cabezada, té rm ino  de G argantilla .

L a denom inada Sinforosar al paraje nom brado las Deiiesi- 
llas, té rm ino  de G argan tilla .

L as denom inadas El Niño y El P orven ir , a l m ism o paraje 
de las Dehesillas, té rm ino  de G argantilla .

L as denom inadas Esperanza,  al sitio  de P iernal del Viejo; 
Gran Suerte, al de los N avarales, y San José, al de la Cabezada, 
té rm ino  tam bién  de G argan tilla .

Y la denom inada Nueva California,  al sitio  llam ado G ar- 
gantón, térm ino  m unicipal de Lozoya.

La descripción y cabida de estas m inas, su titu lación , ca r
gas é inscripciones en el R egistro  de propiedad se reseñarán  
al final de esta  e scritu ra .

4.* Que el Sr. B axeres de Torres en prim eros de Jun io  de 
este año se dirigió al Excmo. Sr. D. E m ilio  de M uruaga so
licitando de él m ás fondos para  a tender al laboreo y ex -

lotación de las m inas an tes dichas, y tam bién de o tras  
os en térm ino  m unicipal de G argantilla , denunciadas por 

la  Sociedad con los nom bres de Nuevo Potosí y Gargan
tilla,  cuya descripción y títu lo s se h a rá  al final de esta escri
tu ra , y  á cuya dem anda de fondos contestó el Sr. M uruaga en 
carta  de 48 de Junio próxim o pasado, ra tificando conferencias 
p rivadas, que co n tinuaría  d irectam ente con su peculio ó ind i
rec tam en te  con el de sus am igos ayudando el negocio m inero 
de G argan tilla  h a s ta  el hecho m a te ria l de haberse vendido la 
p rim era  p a rtid a  de m inerales que á la sazón se estaba  p repa
rando, siem pre que los Sres. B axeres, Jubés é hijos declarasen 
categóricam ente su consentim iento  expreso de trasljprm ar in 
m ed ia tam en te  dicho negocio en Sociedad anónim a, rep resen
ta d a  por 400 acciones al po rtado r, obligándose la Sociedad co
lec tiva  conjun tam ente con el Sr. M uruaga y con uno ó dos de 
sus am igos que le conviniera designar á o to rgar la co rrespon
diente acia no ta ria l de constitución  de la Sociedad anónim a, 
con arreg lo  4 las form alidades legales y solem nidades de nues
tr a  legislación, en cuya ac ta  de Sociedad se le hab ían  de asig
n a r 80 acciones de las 400 que se habían  de em itir, como sus
c rita s  y  en teram ente satisfechas, eii pago de su cooperación 
m oral y pecuniaria, gracias á la  cual la Sociedad Baxeres, Ju
bés, é hijos hab ía  podido acaparar y exp lo tar dicho negocio, y 
con la  obligación por parte  de la nueva Sociedad de pagarle 
sus desem bolsos y los de sus am igos, que se en tenderían  como 
num erario  prestado  ádicho  negocio al respecto de 5.C00 pesetas 
por cada 400 toneladas de m ineral que se vendiera á p a r tir  de 
la  p rim era  ven ta  á rea liza r por cuenta de la nueva Sociedad, 

ue h ab ría  de denom inarse Sociedad m inera  y metalúrgica del 
istrüo de Gargantilla, y cuyas proposiciones aprobaron y acep

ta ro n  D. José Baxeres de T orres y D. E leu terio  Venancio J u 
bés, como G erentes de la Sociedad colectiva, según re su lta  de 
un docum ento privado, que es la ca rta  aludida, suscrita  por 
D. E m ilio  de M uruaga y d irig ida á la  Sociedad B axeres , Ju
bés é hijos, que me exhibe D. José B axeres de T orres p ara  que 
quede unida á continuación de este docum ento en m i protocolo

corriente, ai objeto de que de dicho docum ento se facilite tes
tim onio en cuan tas copias se sacaron y fueren de dar de esta  
escritu re .

Que en cum plim iento de lo convenido en esa ca ria  per los 
Sres. Baxeres y Jubés de una parte, como G erentes de la co
lectiva Baxeres, Jubés é hijos, y do otra por D. E m ilio  M urua- 
ga, como com anditario  de aquélla, el Excmo. Sr. M arqués de 
Y i lía viciosa y D. Fernando N avarro de los Paños, cor haber 
prestado  aqué! 45.000 pesetas, y éste 3.000 4 la Sociedad colec
tiva  dicha, han acordado cónsul uir una Suciedad anónim a bajo 
las sigu ien tes

B A S E S

4.a La Sociedad se constituye  con un cepita i de 59.699 po
seías, rep resen tado  por 469 acciones, de 560'pesetas cada una, 
sin perjuicio de aum en tarlo  en lo sucesivo.

3 .a La Cociedad Baxeres, Jubés é hijos anortará á la Socie
dad anónim a que al)ora se croa los derechos todos que le per
tenecen por las e sc ritu ras  de arriendo y subarriendo antes re
feridas, los reg istros de las m ines Gargunrilla y Nuevo Potosí, 
los enseres, m ateriales y m aqu inaria  que se hicieron constar 
en el inven tario  form alizado por el A dm inistrador D. E icute- 
rio V enancio Jubés y la razón social Baxeres, Jubés é hijos en 
30 de Jun io .ú ltim o , im portan te  43.638 pesetas 63 céntim os, y 
el m ineral ex tra ído  que existe en G argan tilla  y en el depósito 
de esta Corte.

3 .a E n equivalencia y cu compensación de este aportación 
los señores o to rgan tes recib irán  y se re p a r tirá n  las iüO accio
nes liberadas á que se refiere la condición 1.a, con iguales de
rechos y ven tajas que pudieran  1 cner las acciones de pago que 
se crearen, en esta fo rm a: 75.para el Sr. M uruaga, una para el 
Sr. N avarro, cuatro  para  el Sr. M arqués de Villavieiosa y 30 
p ara  la Sociedad Baxeres, Jubés é hijos.

4.a La nueva. Sociedad tom a sobre sí Ja obligación de pagar 
y re in teg rar al Excmo. Sr. D. Em ilio de M uruaga, Sr. M arqués 
de V illavieiosa y D Fernando N avarro de los Paños lo que A 
éstos adeuda y en globo fué reconocido á favor del prim ero en 
carta  de 30 de Junio del corriente ano, en la forma, pactado, en 
dicha carta , ó de no poderse realizar m m oral suficiente de las 
cantidades que se entregaren á la Sociedad anónim a en caso de 
traspaso de sus derechos á o tra  Compañía.

5.a Tam bién queda de cargo de la nueva Sociedad el con
tra to  de com pra de m aquinaria concertado por los Sres. B ave
res, Jubés é hijos con D. Joaquín Casi ello, por el que ha  de p a 
garse á éste por resto  en varios plazos la cantidad de 8.359 pe
setas y 4.900 por saldo, á plazos, del m a teria l inven tariado  á

. d iversos• provisionistas, según ñola ad ju n ta  á dicho inven tario , 
ó sea en ju n to  40.150 pesetas.

6.a La Sociedad que ahora se funda so regirá por los s i
gu ien tes

E S T A T U T O S

TITURLO PRIMERO

lleno mi-nación, objeto, duración g domicilio de la ¡Suciedad.

A rtículo 4.° La bocicuad que se. crea será anón im a, por 
acciones, con arreglo  á las prescripciones de la lev de 19 de 
Octubre de 4869 y dem ás vigentes en Ja m ateria , con la de
nom inación de Sociedad minera y metalúrgica del disimilo de 
Gargantilla.

A rt. 3.° E s ta  Sociedad tiene por-objeto:
P rim ero, la  explotación de las m inas qué la razón social 

Baxeres, Jubés é hijos tiene derecho á explo tar, conforme á 
las e scritu ras  de arriendos y subarriendos y reg istro s que a n 
tes se m encionan; su adquisición ó la de o tras, y su enajena
ción, cesión ó traspaso.

A rt. 3.° La duración de la Sociedad será de 50 años, á con
ta r  desde la  fecha del acia  no taria l de constitución de la So
ciedad.

A rt. 44 El domicilio de la Sociedad será Madrid.

T ÍTU LO  II

Importación social, capital, arciones g obligaciones.

A rt. o.° La razón social Baxeres, Jubés é hijos aporta  á la 
Sociedad que aho ra  se funda todos los derechos y bienes que' 
le pertenecen y que se m encionan en la cláusula 3 .“ de esta 
escritu ra .

A rt. 6.° E l capita l social será de 50.000 pi-setas, represen
tado por 490 acciones, de 509 pesetas cada una, las míales 400 
acciones quedan em itidas y cubiertas en la forma consignada 
en la condición 3.a

A rt. 7.° Las acciones serán al portador, se co rta rán  de un  
reg istro  talonario , estarán  num eradas correlativam ente y lle 
varán  las firm as de tres individuos del Consejo de ad m in is - 

{ tración, P residente, Secretario  y Contador.
1 A rt. 8.° Las acciones dan derecho á una parte  proporcional
; en el activo y u tilidades de la Sociedad.
i A rt. 9.° La Sociedad reconoce por legítim o dueño de las
\ acciones a l tenedor de las m ism as. Si otra, persona so creyese
j con m ejor derecho, podrá ejercitarlo  ante los T ribunales, 
í A rt. 40. NLos accionistas tienen derecho á depositar sus ae-
*. ciones en la Caja de la Sociedad,bajo un resguardo  nom inativo, 
j ó en el Banco de España.
r A rt. 44. Los dividendos se pagarán  al portador del res- 
\ g u a rd o  nom inativo  ó del cupón del títu lo , 
j E l Consejo áe adm in istrac ión  podrá no obstante cuando 
¡ lo juzgue conveniente ex ig ir que los títu lo s  se presenten al 
¡ m ism o tiem po que los cupones p ara  el cobro de los d iv í- 
! Mendos.

A rt. 43. La Sociedad no reconoce la división de una acción, 
i debiendo ejercer el poseedor de la m ism a los derechos que de 
j ella dim anen, entendiéndose con los que puedan tener p a r t id - 
*; pación en la m ism a.

A rt. 43. Los herederos ó acreedores de un accionista no po
drán  bajo p re tex to  ni m otivo alguno pedir el em oargo ni la in 
tervención de los bienes y valores de la Sociedad; debiendo i i -  

j m i arse como subrogados en el lugar de su causan te  á ejercí- 
j ta r  sus derechos en el modo y form a en que éste hubiera  po- 
¡ dido hacerlo.
j A rt. 44. La posesión de una ó m ás acciones obliga á su po

seedor á som eterse á los esta tu ios y reglam ento de la S o c ie 
dad y á los acuerdos que conforme á  ellos adopte la A dm inis
tra c ió n  social.

A rt. Jo. La Sociedad, por acuerdo de la ju n ta  general, po- 
\ d rá  em itir  para  la realización de su objeto^el desarrollo  de 
j sus operaciones y subvenir á las necesidades de ki m ism a oblR
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gaciones al portador con in terés lijo y am ortización de te rm i
nada den tro  del período de duración de la Sociedad, con h ipo
teca  de los derechos d otros bienes h ipotecarios que la p e rte 
n e z c a n . Las lám inas de éstas llevarán  forzosam ente las t*res 
firm as del Consejo de adm in istrac ión .

TÍTULO III.
A d m  i n i s  i r  a c i a  n.

A rt. Id. La adm in istrac ión  de la  Sociedad se ejercerá por 
ja  ju n ta  general do accionistas y el Consejo de adm in is tra 
ción.

abisme es a
.!!:>• VA r . KNEI l AL DE ACCIONISTAS

A rt. 17. La jim ia general legalm ente (o n s títu íih  le n rc -  
genta la to ta lidad  de los accionistas.
■ A rt. 18. í;e com pondrá de los aceiüinstuf qu se pin si nL iqá 
u sa r de su derecho c-pnrlimaim uti p iovio depósito en la Cija  
de la Compañía con cinco días de antelneum  <d designado para 
la  celebración de la misma de cinco fudm -e* 4 lo nn nos m* la 
Sociedad. AI acta notarial de ounsL tildón  de Compañía b as
ta r á  que concurra la representación de la m itad  de las ac
ciones. .

A rt. 19. E i derecho de asistencia r o miedo delegarse sino 
en otro socio que lo tonga propio para  ello. Lor excepción, las 
m ujeres casadas, los menores, las corporaciones y los estab le
cim ientos públicos que tengan derecho dé asistencia podrán 
ser representados por mis m aridos, tu to res, ó curadores y ad 
m in istradores respectivos con tal que acrediten conveniente
m ente su personalidad y representación.

A rt. £0. Le form ará á m edida que los socios co n stitu y an  el 
expresado depósito una lista  de los mismos, la cual se pondrá 
á disposición de los .individuos que concurran a la ju n ta .

A rt. 21. Todos los años en el mes de Diciembre celebrará 
ju n ta  general ordinaria  en el domicilio de la a ocie dad. H abrá 
ju n ta  general ex traord inaria  siem pre que juzgándolo necesa
rio  la convoque el Consejo de adm inistración ó cuando lo soli
cite un núm ero de socios cuyas acciones representen  la qu in ta  
p a rte  del capital social. Sólo podrá acordarse en ella acerca 
de los asuntos que hayan  m otivado su reunión y se expresen 
en la convocatoria.

Art.  22. Las convocatorias para ju n t a  general se harán  
siempre 4.0 días cuando menos antes del señalado para  su cele
bración por medio de auuncios que se inser ta rán  en la G a c e ta  
d e  M a p r i d .

A rt. 28. La ju n ta  general quedará legítim am ente consti
tu ida  siempre que los individuos presentes ó represen tados 
sean tenedores de la tercera parte al menos de las acciones 
em itidas,

A rt. £4, 64 no concurriese suficiente núm ero de accionistas 
para  la celebración do las jun tas, se h ará  una mueva convoca
ría  con el in tervalo  á lo menos de cinco días. La ju n ta  reunida 
en v irtu d  de convocatoria acordará válidam ente cualquiera 
que sea el num ero de los individuos que la form en; pero no po
d rá  ocuparse de m ás asuntos que de aquel ó aquellos para 
que hubiese sido convocada la prim era vez.

A rt. 25. E l P residen te  del Consejo de adm inistración p resi
d irá  las ju n ta s  generales, y en su delecto el A dm inistrador que 
el Consejo designase previam ente para reem plazarle.

berán escrutadores los dos accionistas que aparezcan en 
listo inscritos con m ayor representación; y en el caso de no 
p restarse  á ello, los que les sigan por su orden de rep resen
tación entre los concurrentes.

£]. P residente y los escrutadores nom brarán  el Secretario  
de La ju n ta  general, quedando así constitu ida la mesa.

A rt. 26. Los acuerdos de la ju n ta  general se tom arán  por 
m ayoría  absoluta de votos, contando al efecto los poseedores 
de acciones presentes y las representadas.

Ei núm ero de 10 acciones, si los que las tuv ieren  acudiesen 
á ju n ta  general ó fueron representados en ella, da derecho á 

. un  voto; el de 20 á dos, y así sucesivam ente. Sin em bargo, na
die puede tener por sí ó delegar m ás de cinco votos cualquiera 
que sea el núm ero que posea, n i ‘rep resen tar m ás de cinco vo
tos por sí ó por cada individuo que represente.

A rt. 27. La orden del día se lija rá  por el Consejo do adm i
nistración.

Los accionistas podrán presentar an tes de la  sesión ó d u 
ran te  la m ism a las proposiciones que estim en convenientes, 
siem pre que sean firm adas por varios accionistas que posean ó 
representen  ju n to s 50 acciones por lo menos.

Term inados los asuntos puestos á la  orden del día, se dará  
cuerna de estas proposiciones, y en el caso de que sean tom a
das en consideración se señalará  día para resolver acerca de 
las m ism as, á no ser que por unanim idad se acuerdo d iscu tir
las  y resolverlas sin este aplazam iento.

A rt. 28. Corresponde á la ju n ta  general:
1 /  N om brar los individuos del Consejo de adm inistración  

con arreglo á ios presentes esta tu tos.
. 2.° Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación de
los negocios sociales que debo p resen tar el Consejo.

3A A probar cada año con presencia de la cuen ta  general, y 
conforme á ios presentes e s ta tu to s, los dividendos definitivos 
de beneficios repartib les á los accionistas acordados por el 
Consejo.

4 /  D eliberar y  resolver respecto al aum ento de capital, á 
la  emisión de obligaciones, á la prórroga de la existencia de la 
Sociedad, ó á la disolución de la m ism a antes de espirar el t é r 
m ino establecido para su duración si fuere necesario, y sobre 
ja s  modificaciones que estim e ú til in troducir en los esta tu tos.

A rt. 29. La. ju n ta  general podrá celebrar siem pre que se 
reú n a  las sesiones que considere necesarias para  el am plio ejer
cicio de las facultades y a tribuciones que la competen.

A rt. 30. Las decisiones de la ju n ta  general o rd inaria  ó ex 
tra o rd in a ria  arregladas á estos esta tu tos serán obligatorias 
para  todos los accionistas sin excepción alguna.

A rt 31. Los acuerdos de la  ju n ta  general se consignarán 
en  actas que contendrán al m argen la lis ta  de los socios que 6 
ella concurran.

Dichas actas se firm arán  por todos los individuos de la 
m esa y se llevarán  en un libro especial.

A rt. 32. Cuando convenga justificar por cualquier causa los 
acuerdos de la ju n ta  general, se darán  copias.ó’ ex trac to s fir
m ados por el P residen te  del Consejo ó por o tros dos de sus 
m iem bros.

A rt. 33. Con cinco d ías do anticipación al señalado para  la 
celebración de la ju n ta  general o rd inaria  se pondrán de m an i
fiesto á los accionistas en las oficinas de la Sociedad los li
b ro s de contabilidad de la m ism a.

swceiéx
C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

A rt. 34. E l Consejo de adm in istrac ión  se com pondrá do tre s  
Individuos á lo menos y cinco á lo m ás, nom brados por la 
Ju n ta  general conforme á lo dispuesto en el a r t . 28.

A rt. 35. Cada A dm inistrador deberá depositar en la Caja 
de la Sociedad ó en el Da neo de E spaña com o garan tía  del buen 
desempeño de su cargo 40 acciones de la Compañía, Jas cuales 
perm anecerán in trasíeribh .s du ran te  todo el tiem po de la ad
m inistración  y hasta  que se aprueben las cuentas de la m ism a; 
cuyo extrem o se acred ita rá  m ediante certificación del Consejo 
de adm inistración.

Los A dm inistradores no recib irán  retribución  alguna ín te 
rin  recaigan en los socios fundadores, y otros percib irán  los 
que le señale Ja ju n ta  general.

E l prim er Consejo de adm inistración  desem peñará sus fun
ciones hasta  el mes de Diciembre próxim o, y después se reno 
vará por terceras partes tocios ios anos. Los A dm inistradores 
podrán ser reelegidos. T rascurrido  ei tiem po señalado para  la 
renovación de cargos dei Consejo, so procederá á elia, desig
nándose por suerte ei p rim er tu rno  y siguientes para que que
de establecido el orden de antigüedad.

Cuando por defunción, renuncia ó im pedim ento perm anen
te ocurriesen vacantes en ei Consejo, serán provistas poiyei m is 
mo h asta  la reunión de la ju n ta  general, á la cual serán som eti
dos estos nom bram ientos; pero,en el caso de que ios Conseje
ros en ejercicio quedasen renacidos á dos ,ó menos, se convo
cará aquélla inm ediatam ente para que proceda á cubrir todas 
las vacantes.

Las funciones do los que en am bos casos en tren  á desem pe
ñarlos no d u rarán  m ás tiempo que el prefijado para  los Conse
jeros á quienes reem placen.

A rt. 36. E l Consejo de adm inistración al constitu ir so, y 
anuüim ente luego en la p u n ie ra  sesión que celebre después de 
term inadas las de la ju n ta  general, elegirá de en tre  sus ind i
viduos al P residente, Secretario  y Contador, que podrán ser 
reelegidos. E n caso de ausencia del Presiden!.; y Secretario  el 
Consejo designará aquel de sus m  1¡m naos q m  haya de d e s
em peñar las funciones de la Pros 1 r v 1 m tal.

A rt. 37. E l Consejo d • ad u n a  ( h< • 1 unirá  en el do
micilie). social tan tas  veces como a i n , .in te re se s  de la 
Sociedad á juicio del P resid ir m  ̂ c i j i u  m una vez cada 
tres meses.

Tam bién se reu n irá  siem pre que uno de sus indiv iduos lo 
solicite.

E l P residen te .cn  este caso lo m andará conv'ocar inm ediata
mente.

Los acuerdos se tom arán  por m ayoría absoluta de los ind i
viduos presentes. E n caso de em pate ei voto del P residen te  será 
decisivo.

P a ra  que los acuerdos sean válidos se necesita la concurren
cia do dos de los individuos á lo menos.

A rt. 38. Los acuerdos del Consejo de adm inistración  cons
ta rán  en actas firm adas al menos por dos de los que hubieren  
concurrido á la sesión. Cuando convenga ju s tifica r por cu a l
quiera causa los acuerdos del Consejo se darán  copias ó e x 
trac to s firm ados por el P residen te  del mism o Consejo ó por 
otros dos de sus m iem bros.

A rt. 39. E i Consejo, como encargado del régim en y adm i
nistración  de la Sociedad y rep resen tan te  de todos sus d e re 
chos y acciones sin m ás lim itaciones que las expresadas en los 
presentes e s ta tu to s , tend rá  las m as am plias facultades para  
el desempeño de su cargo.

E n su consecuencia le corresponde:
4ó Convocar á ju n ta  general o rd inaria  en la época corres

pondiente, según lo establecido en los presentes e s ta tu to s , y á 
ju n ta  general ex trao rd in a ria  cuando corresponda.

2.ü Suscribir y aceptar las proposiciones ó convenios sobre 
subastas, em préstitos y adm inistración. P a ra  la  adquisición y 
arrendam iento  de m inas y para la fusión con o tras Compañías, 
traspaso ó venta de sus derechos ó propiedades, se necesitará  
el acuerdo por m ayoría  absoluta de los individuos del Consejo 
de adm inistración .

3.° F o rm ar las cuentas y balances que deberán p resen tarse  
anualm ente ú la ju n ta  general con una Memoria expresiva de 
los actos de la adm inistración y de la situación de los negocios 
sociales.

4.° D istribu ir á los accionistas las sam as que á cuenta de 
beneficios y en v is ta  de los resu ltados obtenidos considere con
venientes.

5.° D eterm inar la inversión de los fondos disponibles y 
acordar todo gasto  para  el cum plim iento de los fines sociales».

6.° Hacer los reglam entos in te rio res  de la Sociedad.
7.° N om brar, suspender ó separar todos los empleados y 

agentes de la Sociedad, fijar sus a tribuciones y determ inar-la  
fianza que hayan  de p res ta r los que m anejen los fondos de la  
Compañía.

8.° C elebrar toda clase de contratos y transacciones á nom 
bre y representación de la Sociedad en los asun tos que á la 
m ism a in teresen , sin m ás lim itaciones que las expresadas en 
estos esta tu to s  y las que em anan de la n a tu ra leza  del cargo 
que ejercen los individuos del Consejo.

A rt. 40. E l Consejo puede delegar sus facultades en todo ó 
en parte  para  objetos determ inados, bien sea en una com isión 
de su seno, bien en alguno de sus individuos ó en o tra  persona, 
apoderándolas al efecto.

A rt. 41. Los Consejeros no contraen obligación a lguna p er
sonal por razón de su adm inistración: sólo responden de la 
ejecución de su m andato y de la observación de los e s ta tu to s .

TÍTULO IV

Balances ¡¡ cuentas anuales.— Fondo de reserva,— Reparto 
de utilidades.

A rt. 42» E l ejercicio ó año social p rincip iará  en i . '  de E n e 
ro y concluirá en 31 de Diciembre, excepto el prim ero que com 
prenderá solam ente el tiempo que trascu rra  desde la co n stitu 
ción de la Compañía h as ta  fin de Diciembre del p resen te  
de 4884.

A rt. 43. Al fin de cada ejercicio social h a rá  el Consejo de 
adm in istración  un balance general del activo y pasivo de la 
Sociedad y se som eterá á la j unta general de accionistas con 
las cuentas y docum entos justificativos correspondientes.

Al fin del p rim er sem estre de cada año se h a rá  una cuenta  
provisional que determ ine la situación de la Sociedad ea aque
lla  época.

A rt. 44. Los productos líquidos de las operaciones realiza
das por la Sociedad, después de deducidos los gastos de explo
tación y conservación de sus pertenencias, los de a d m in is tra 
ción y las sum as necesarias para ei pago de todas las a ten c io 
nes y carg as correspondientes á cada ejercicio, constituyen  las 
u tilidades de la Compañía.

A rt. 45. Del im porte  de estas u tilidades se sacará-el tan to  
por 400 que la ju n ta  general á p ropuesta del Consejo estim o 
necesario  para  la form ación de un fondo do reserva. Cuando 
éste Degue al 40 por 400 del cap ita l social, cesará esta  deduc
ción, pero volverá á hacerse en la m ism a form a si del balanc-e 
de algún año resu ltase  haber d ism inuido  dicho fondo.

A r¡. 46. E l resto  de 'u tilidades, ó el to ta l si no se hiciese la  
segregación expresada en el artícu lo  an terio r, se d is tru ib u irá  
en la form a siguiente:

i d  Al Consejo de adm in istrac ión  por partes  iguales en tre  
su s ind iv iduos el 40 por 400.

2 .4 Sobre el rem anente acordará el Consejo y propondrá  á  
la  ju n ta  general de accionistas la aprobación del dividendo re 
partido  ó que haya de repar I rse á los mism os, bien en tre g á n 
doles la to ta lidad  ó reservando alguna p arte  de él á cuenta  
nueva dé beneficios.

A rt. 47. Los accionistas que no se p resen ten  á cobrar ó re 
clam ar los dividendos activos que les correspondan den tro  dei 
térm ino  de cinco años, á contar desde el día designado oficial
m ente p ara  su pego, perderán  su derecho á los mismos» que 
recae rán  en beneficio de la  Sociedad.

TÍTULO V

Disolución de la Sociedad.— Reform a de los estatutos.— 
Cuestiones contenciosas.

A rt. 48. Si de algún balance resu ltase  ia  pérdida de la m i
tad  dei cap ita l social, se convocará inm ed ia tam en te  á ju n ta  ge
neral, y en ella se decid irá si habrá de disolverse ó no la So
ciedad y proceder se en el p rim er caso á su liquidación.

Lo m ism o se h ará  a l te rm in a r el plazo fijado para  su  d u 
ración.

P a ra  los acuerdos expresados en este a rtícu lo  será necesa
rio  que en la. ju n ta  general en que se adopten estén rep resen
tados dos tercios del capital social, salvo lo d ispuesto en el ar~

: tí  culo 24.
A rt. 49. La ju n ta  general nom brará  en ta l caso una Comi

sión liquidadora, la cual ten d rá  duran te  el curso de la liqu ida
ción las facultados prescritas en las leyes, cesando Las del Con
sejo de adm inistración. Los poderes de la ju n ta  general co n ti
nu aran  como si existiese la  Sociedad hasta  que term ine la  l i 
quidación.

A rt. 50. Listos e s ta tu to s  podrán  ser objeto de reform a 
siem pre que ésta  se acuerde y determ ine en ju n ta  general de 
accionistas en que esté rep resen tada  la parte  del cap ital soeiaf 
m encionada en ei a r t . 48, con la salvedad que el m ism o ex 
presa.

A rt. 51. Las cuestiones que se susciten  en tre  la  A dm in is
trac ión  de la Sociedad y alguno ó algunos de sus ind iv iduos ó 
socios, asi corno en tre  estos últim os, por asuntos referen tes á 
la C om pañía, se som eterán  forzosam ente al ju icio  de am iga
bles com ponedores, que serán  nom brados y procederán, lleg a - ■ 
do el caso, con arreglo  á lo prevenido en .la  ley de E n ju ic ia 
m iento  civil.

L as sentencias que dicten  serán  firm es.
Bajo cuyos es ta tu to s  queda creada la Sociedad m inera  y '  

metidúrgica  del d is trito  argentífero  de G argañ tilla .

DESCRIFCIÓN DE LA S  MINAS DE QUE SE IIA HECHO MÉR ITO

4 .a U na m ina de plomo argen tífero  denom inada La Restau
rada, sita  en term ino  de G argan tilla , de seis pertenencias, pa
raje  llam ado Testuz de la Cabezada: lindante  ai Oeste m ina 
de San Carlos; a i E ste  con la m ina Confirmación , y los dem á* 
aires con terreno franco; haciendo la designación en la form a 
siguiente: se tendrá  por punto de pa rtid a  el centro  del lado 
N orte de una  zan ja  que en la ú ltim a an te r io r concesión e ra  de 
labor legal, d is tan te  de la  esquina N orie del edificio M alacate 
del an tiguo  pozo M agdalena, rum bo 473 grados, 30 m etro s; 
desdo dieuo punto  se m edirán, rum bo 2á5 grados, 449 m etro  fe- 
para  fijar la p rim era estaca. Desde ésta, rum bo 205 grados, se 
m edirán  200 m etros para  colocar la  segunda. Desdo esta, ru m 
bo 445 grados, 300 m etros para poner la tercera. Desde ésta, 
rum bo 25 grados, 200 m etros para  establecer la cu a rta  estaca ,
Y desde ésta , rum bo 295 grados, 454 m etros h asta  el punto  de 
p artida ; quedando así form ado un rectángulo  de 200 por 300 
m etros, equivalentes á  seis hectáreas, ó sean 60.000 m etro s 
cuadrados.

2.a O tra m ina de seis pertenencias, de plomo y cobre, d e 
nom inada Roca, s ituada  en la C erquilla de la Coja, té rm ino  
m unicipal de G argantilla , com prendiendo el te rreno  p a rte  de 
la nom inada Confirmación, que 'linda  á  Oeste con la m ina Res
tañen da; al E ste investigación . Naníñ/$o, y  N orte y S u r coir 
te rreno  franco; haciendo la  designación en la  form a siguiente; 
se tend rá  por punto  de p a rtid a  el m ism o que sirv ió  pora la  
m ina  Co?ifirmación, ó sea el m ojón num . 4 de la m ina R estau
rada. Desde dicho punto , que es Ja p rim era estaca, se m edirán  
con rum bo al E ste , 25 grados N orte, 600 m etros; segunda ú 
te rcera  con rum bo Sur, 25 grados E ste, 100 m etros; de te rcera  
á cu arta  con rum bo Oeste, 25 grados Sur, 660 m etros. y  desde 
cuarta  á p rim era con rum bo N orte, 25 grados Oeste, 400 m e
tros; con lo cual queda cerrado el rectángulo  de 60.000 m etros 
cuadrados.

3.a O tra m ina denom inada Sinfovosa, de plom o argentífero,.- 
s ita  en el paraje  nom brado las D ehesillas, térm ino  de G argan
tilla , en esta  provincia, con 42 pertenencias y 420.000 m e tro s  
cuadrados de superficie, que linda por todos a ires con te rren#  
franco.

4.a O tra m ina en térm ino de G argan tilla , d is tr ito  h ipo te 
cario de T orreiaguna, ti tu lad a  E l Niño, s ita  en el paraje  de
nom inado las Dehesillas, cons ando de 420.000 m etros, ó sean 
42 hectáreas; teniendo corno linderos á L evante la m ina Gran 
Suerte ; Poniente tie rra  de D em etrio M artín y río  Lozoya; S u r 
con i a m ina San Martín , y  N orte tie rra s  de Pedro  García.

5.a O tra m ina titu lad a  El Porvenir,  en el m ism o sitio  j  
té rm ino  que la an te rio r, que tiene do superficie 6Q.GC0 m etros, 
ó sean seis hectáreas, y linda a l  N orte  m ina Sitrf ovosa; S u r y  
Ponien te  Cerro de B uetor y río  Lozoya, y L evante con la
m ina El N iño  y cerro Léña la cabra .

6 .” O tra m ina titu la d a  Esperanza, en el sitio  del .p ierna! 
del Viejo, en el m ism o término,- de 60.000 m etros, ó sean seis 
hectá reas: lindan te  á L evante m ina titu lad a  Santiago  yHie
rra s  de Juan  González; Poniente m ina Restaurada ; N orte  
casa del Pozo que llam an de A lturo , y  al Sur con la de P a 
ja r illa .

7.a O tra m ina en térm ino  m unicipal de Lozoya y sitie* 
llam ado Gargant-ón, titu la d a  la Nueva California: lindan te  a l  
Poniente con la m ina Sinforosa ; Sur y N orte cam ino de Lozo
ya á Canencia, y . Levante río  Lozoya; cuya superficie co n sta  
de 400.000 m etros, equivalentes á 40 hectáreas.

8 * O tra m ina de plomo argentífero, nom brada la Gran Suer
te, en el sitio  de los N avarales, té rm ino  m unicipal d e 'G arg an 
tilla , d is trito  h ipo tecario  de T orreiaguna, de 42 pertenencias, 
con una su jerfic  e d e  42O.C0O m etros cuadrados: linda  p o r 
N oreste  con la m in a  titu lad a  Sen  José, y por los dem ás ru m 
bos con terreno  franco. r . ■

9.a O tra m ina de plomo argentífero , titu la d a  San José, a n 
tes La Mirla, s ita  en térm ino  m unicipal de G argantilla , d is tr i
to  h ipotecario  de T orreiaguna, al pun to  llam ado la Cerca de I& . 
Cabezada: lindan te  al Saliente cam ino de N avarales; S ur t i e 
r ra  de V íctor B ernardo y C ayetano A ivarezq N orte y O este 
pertenencias de la m ina abandonada San José, con dos p e rte 
nencias contiguas, ó sean 420.000 m etros cuadrados.

40. R eg istro  de 44 pertenencias de m ineral a rgen tífero , eo*  
el nom bre do Nuevo Potosí, en térm ino  de G argan tilla , p a ra je  
que llam an E ria l de la Cañada grande: U ndante po r N orte  cois.
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la  dehesa boyal; Sor prados de Gargantilla; Este prados de 
Joaquín Domínguez, y Oeste con mina Esperanza.

id ,. Otro registro de 550 pertenencias de la mina Garganti
lla, de mineral de hierro y otros metales, sita en el término de I 
Gargantilla: lindante por el Norte con camino de Buitrago; 
33ur con el río Lozoya; Este camino del molino de Pinilla, y 
Oeste con camino á Canencia.

TÍTULOS
4.* La prim era y segunda minas, ó sean las denominadas la 

Restaurada y Roca, propias do D. Pedro Santiyán y Carlos, ve
nino de la villa de Biaza, fueron por éste arrendadas á la So
ciedad regular colectiva Baxeres, Jubés é hijos, según escritura 
número 59, otorgada en esta Corte ante el Notario D. Mariano 
Demetrio Ortiz y Gálvez á 4 de Enero del corriente año de 1884, 
bajo las siguientes condiciones: »

Primera.
El D. Pedro Santiyán Carlos da en .arrendamiento las mi

nas Roca y Restaurada que quedan descritas á favor de la So
ciedad Baxeres, Jubés é hijos, con todas sus pertenencias, para 
que las exploten y hagan las labores que les convenga dentro 
ile las prescripciones legales establecidas por esta ciase de 
asuntos.

■Segunda.
Este arrendam iento se verificará por térm ino de 50 años,
empezarán á contar so desde esta fecha.

Tercera.
E l precio de este arrendam iento será el de 5 pesetas diarias 

por cada una de las minas, ó lo que es lo mismo 10 pesetas 
por las dos.

Cuarta.
El pago de las 5 pesetas diarias por cada una de las dos 

m inas Lo: a y Restaurada lo verificarán los Sres. Baxeres, Ju
bés é hijos por trim estres adelantados, á contar desde el día
i.® de Abril, próximo venidero, en cuya fecha se hará el pago 
del primer trim estre adelantado, y así sucesivamente en los 
demás, s in ' perjuicio de quedar las minas desde esta fecha á 
disposición de los Sres. Baxeres, Jubés é hijos.

Quinta.
Es condición precisa de este contrato que las expresadas 

minas quedan en garantía del pago de la renta estipulada; de 
m anera que si llegaren los Sres. Baxeres, Jubés é hijos á 
faltar al psgo de un solo trim estre el día 4 /  de cada uno, á 
contar desde el mes de Abril próximo, como queda expresado 
en la cláusula anterior, quedará desde luego cíe hecho y de de
recho rescindido dicho contrato, volviendo las minas á poder 
fie su propietario sin diligencia alguna judicial ni extra jud i- 
cial que expresamente renuncia.

Sexta.
Los señores contratantes convienen en que sí conviniere á 

la Sociedad Baxeres, Jubés é hijos ó á sus causahabientes la 
adquisición en propiedad de dichas minas, podrán verificarlo 
el día que entregut n al propietario Sr. Santiyán una cantidad 
en efectivo y al contado que al interés de o por 10© anual pro
duzca la misma renta de 10 pesetas diarias, ó sean 5 pesetas 
por cada mino, en cuyo caso el Sr. Santiyán se obliga á otor
gar la .correspondiente escritura de venta á favor de los seño
res Baxeres, Jubés é hijos, cuyo- derecho, podrán ejercitar los 
arrendatarios durante el período de, los cinco primeros años 
fie este contrato, pasados los cuales queda sin efecto la facul
tad que adquieren por esta cláusula.

Séptima.
Si se suscitare alguna duda ó divergencia en el cumpli

miento de este contrato, las cuestiones que se originen serán 
sometidas al juicio de árbitros, arbitradores y amigables com
ponedores, y de un tercero caso de discordia; obligándose á es
ta r  y pasar por lo que aquéllos acordaren.

G ciara.
Eligen como su vecindad esta villa de Madrid para todos 

los actos y notificaciones á que pudiera dar lugar esta escri
tu ra , con sujeción a los Sres. Jueces ordinarios de la misma.

Inscripción.—Dicha escritura, previo pago á la Hacienda 
pública del impuesto correspondiente, se inscribió en el Regis
tro  de la propiedad del partido de Torrelaguna con fecha 14 
fie Mayo de este año, á los folios 59 y 65 del tomo 418, libro 12 
-fie Gargantilla, fincas n ú m ero s  780 y 781, inscripciones 2.a y 
SU respectivamente.

Por o tra escritura, núm. 415, otorgada ante el infrascrito 
N otario con fecha 12 de Setiembre próximo pasado, la cual se 
Italia pendiente de inscripción, la de arrendam iento antes r e 
ferida se adicionó con la siguiente cláusula:

«Los arrendatarios y cesionarios Sres. Baxeres, Jubés ó 
hijos tendrán el derecho de ceder y trasm itir todos los que les 
concede la escritura de arriendo celebrado con el Sr. D. Pedro 
Santiyán Carlos, con promesa de venta de las minas Restau
rada y Roca, ya sea. por el todo ó parte de las citadas minas y 
fiel plazo de duración, siempre que los nuevos cesionarios ó . 
adquirentes acepten las condiciones y obligaciones en todas y 
^eada una de sus partes consignadas en aquella escritura, sin 
cuya aceptación no será válida cesión ni traspaso alguno.»

2U La mina deslindada con el núm. 3 .\ denominada Sin-  
forosa, propia de D. Salvador Millán y Fernández, la dió este 
-un arrendam iento con promesa de venta á la repetida Sociedad 
Baxeres, Jubés é hijos, según escritura núm. 804, otorgada en 
«sta Corte ante el Notario D. Mariano Demetrio Ortiz y Gálrez, 
á  ¿0 de Marzo ultimo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.
El D. Salvador Millán y Fernández da y cede desde ahora 

en arrendamiento á los Sres. Baxeres, Jubés é hijos la mina 
Sinforosa de plomo argentífero que queda descrita, sita en el 
paraje nombrado las Dehesillas, térm ino de Gargantilla, por 
tiempo de 50 años.

Segunda. •
El precio de este arrendamiento será el de 5 pesetas por 

fiía, pagadero por trim estres adelantados, á partir del día 1.® 
fiel mes de Abril próximo, en el domicilio de la Sociedad.

Tercera.
Durante el plazo del contrato los cesionarios Sres. Baxeres, 

Jubés é hijos ó sus causahabientes podrán adquirir la nominada 
m ina Sin forosa en venta real y perpetua que el D. Salvador Mi
llán se obliga á escriturarles el día que y en el acto del otor
gam iento de la escritura le entreguen una cantidad que capi
talizada al 5 por 100 anual produzca la misma renta de 5 pe
setas diarias,

Guaría.
El Sr. D. Salvador Millán satisfará el canon que por razón 

le derechos de superficie adeude al Estado la nominada mina 
yinforosa hasta el día L* de Abril próximo, así como será, de 
su cuenta el pago de toda otra gabela, impuesto, cargad deuda 
jue tenga la citada mina ha sta- la fecha, expresada, puesto que 
=ste arrendam iento, eo;¡ promesa de venta, lo hace el Sr. Mi
llán obligándose á la eviceión y saneamiento de dicha mina 
3on arreglo á derecho.

Quinta.
Todas las cantidades que por cualquiera de los conceptos 

mencionados paguen los t res. Baxeres, Jubés é lujos se enten
derán como hechas por cuenta de D. Salvador Millán y á cuen
ta anticipada del precio del arrendamiento de las 5 pesetas 
diarias estipulado en la condición 2.a; siendo, de cargo de d i
chos señores los derechos de superficie á partir del 1.° del mes 
de Abril próximo.

Sexta.
El D. Salvador Millán consiente desde ahora cualquier tra s 

paso ó acto de dominio que ios Sres. Baxeres, Jubés é hijos ha
gan ó celebren en cualquiera forma á terceras personas ó enti
dades, obligándose desde ahora á no molestar á dichos señores 
en el pacífico dominio y usufructo de la mencionada mina Sin- 
forosa, con pena de perder en beneficio de los arrendatarios ó 
sus causahabientes de la renta ó alquiler á que vienen obli
gados.

Séptima.
Ambas partes contratantes se obligan á resolver todas las 

diferencias en juicio de amigables componedores, á aceptar y 
cumplir sus laudos y  á no acudir jam ás por nada ni para nada 
á los Tribunales de justicia por razón de cuanto sea ulterior á 
la fecha de este contrato, so pena de que el que faltare á este 
pacto pierda en favor del que lo guarda cuantos derechos por 
el mismo se le aseguran.

' Octava.
Eligen como su vecindad esta villa do Madrid para todos los 

actos y notificaciones á que pudiera dar lugar este contrato, 
con sujeción á ios Sres. Jueces ordinarios de la misma.

Inscripción.—Dicha escritura, después de pagar á la Hacien
da publica los derechos correspondientes, fué inscrita con fecha 
8 de Mayo último en el Registro de Ja propiedad ..del partido 
de Torrelaguna al folio 88, tomo 416, libro 12 de Gargantilla, 
finca núm. 783, inscripción 2.a

3.* Las minas descritas con los números del 4 al 9, propias 
las cinco primeras de 1a. Srta. Doña Luisa Scott Tierney y arren
dataria la misma de la últim a, fueron dadas en arriendo y sub
arriendo á la Sociedad Baxeres, Jubés é hijos por D. Antonio 
María Segovia y Cabañero, apoderado de aquella señorita, se
gún la escritura núm. 1.026 otorgada en esta Corte á 18 de 
Abril del año actual ante el Notario D. Mariano Demetrio Or
tiz y Gálvez, bajo las siguientes condiciones:

Primera.
D. Antonio María Segovia y  Cabañero, haciendo uso de las 

facultades que le están conferidas por Doña Luisa Scott y Tier
ney, da en arrendam iento á los Sres. Baxeres, Jubés é hijos, 
representados en este acto por D. José Baxeres de Torres, las 
minas descritas en el antecedente primero de esta escritura, ó 

• sean las titu ladas Hueva California, Porvenir, El Niño y  la Es
peranza, con cuanto contienen y les sea pertinente, y traspa
sa á los mismos todos los derechos que á su representada co
rresponden al arrendam iento y adquisición de las minas des
critas, osean las nombradas la Gran Suerte y San José, ta l cual 
resultan de las relacionadas escrituras de 28 de Junio de 1878, 
22 de Julio de 1879 y ÍU de Marzo último.

Segunda.
La duración de este contrato se lija en 50 años, á contar 

desde el. día 1.° del corriente Abril, y que por tanto term inará 
en d.° de Abril de 1934 en cuanto á las cuatro minas de su pro
piedad, ó sean las tituladas Nueva California, Porvenir, El Niño 
y Esperanza; duración que quedará lim itada en todo tiempo á 
la de la personalidad jurídica de la Sociedad cesionaria ó á la 
de sus derechohabientes; y respecto de las dos minas traspasa
das y subarrendadas, que lo son la Gran S uerte y San José, la 
duración del subarriendo será toda la que se desprende de las 
relacionadas escrituras de arrendam iento de cada una de ellas,

Tercera.
El precio del arrendam iento y cesión de derechos estipula de 

en la condición 1.a de esta escritura será el de 25 pesetas dia
rias, pagadero por trim estres adelantados en metálico y en el 
domicilio de la Sociedad Baxeres, Jubés é hijos ó de sus dere
chohabientes precisamente dentro de los 10 días primeros de 
cada trim estre; quedando de cuenta de éstos ó de sus sucesores 
el pago del canon convenido por el arriendo de las minas sub
arrendadas la Gran Suerte y San José, en los térm inos y forma 
que determ inan las respectivas escrituras de arrendamiento é 
p artir del 1.“ del corriente mes, así como los derechos de su
perficie de todas las seis minas á partir del presente trimestre.

Cuarta.
La falta de pago de un trim estre del precio del canon con

venido en la condición precedente dentro de los 10 primeros 
días del mismo será causa bastante para la rescisión de este 
contrato, tan luego quede probado la presentación y no satis
facción del correspondiente recibo; declarando en este acto e 
Sr. D. Antonio María Segovia haber recibido de los Sres.'Baxe
res, Jubés é hijos la cantidad correspondiente al presente tr i
m estre anticipado, por lo que les otorga en la representador 
en que concurre la correspondiente carta de pago.

Quinta.
D. Antonio María Segovia obliga á su representada Doiu 

Luisa Scott y Tierney á vender á los Sres. Baxeres, Jubés é hi 
jos ó á sus derechohabientes las cuatro minas de su propiedat 
titu ladas La Nueva California, El Porvenir, El Niño y La Es 
peranza  el día que dentro del plazo del presente contrato 1< 
entreguen una cantidad equivalente al capital, que capitaliza 
da al 5 por 100 de interés anual produzca la misma renta d 
las 25 pesetas diarias; habiendo de entenderse en tal caso parí 
la adquisición de las minas La Gran Suerte y San José con lo 
respectivos propietarios, por virtud de la subrogación de dere 
chos que les es hecha por la presente.

Sexta.
Los arrendatarios y cesionarios Sres. Baxeres, Jubés ó hijo 

tendrán el derecho de ceder ó trasmitir todos los que le con 
cede el presente contrato, ya sea por el todo ó parte de las mi 
ñas y del plazo de duración, siempre que los cesionarios ó ad 
quirentes acepten las condiciones y obligaciones aquí esti 
puñadas.

Séptima.
Este contrato no priva á  Doña Luisa Scott Tierney ó á sus 

causahabientes de su libertad completa para la cesión, venta 6 
trasm isión de los derechos que le asegura el presente contrato 
cíe cualquier modo que lo juzgue conveniente, si bien respe
tando las condiciones de la presente escritura, y en toe o caso 
concediendo á los 8res. Baxeres, Jubos é hijos ó á sus causa- 
habientes el dereclm de tanteo para que aquéllos en todo tiem - 
P ° puedan optar en igualdad de precio y  condiciones á  la ad
quisición de los derechos de la señora cedente.

Octava.
Conviene el Sr. D. Antonio María Segovia que los títu los 

originales de las minas Nueva California, El Porvenir, El N i
ño, San José y  Esperanza queden en el poder de los Sres. Ba
xeres, Jubés é hijos y de sus derechohabientes para que les 
sirvan los respectivos planos para el estudio técnico de las 
minas y  hacer respetar en todo tiempo los límites y  demarca
ciones de E s mismas, si bien teniéndolos á la disposición de la 
p ropietaria para todo caso legal en que necesaria fuera su pre
sentación.

Novena.
Convienen las partes contratantes que todas las cuestiones 

que surgir puedan por virtud de este contrato y á partir del L* 
riel corriente mes de Abril sean resueltas necesariamente eii 
juicio de amigables componedores, de conformidad con la ley 
de Enjuiciam iento civil para celebrar dichos juicios; obligán
dose á estar y pasar por los laudos, sentencias que pronuncien 
y á no acudir por nada ni para nada á los Tribunales de ju sti
cia so pena de tener por firme y consentida la sentencio, que 
aquéllos dictaren, sin ulterior recurso, en prueba de la buena 
fe con que pactan y con sometimiento expreso á la jurisdicción 
civil ordinaria de esta Corte, su actual domicilio.

Inscripción.—Dicha escritura, previo pago á la Hacienda 
pública del impuesto correspondiente, fué inscrita con fe
cha 14 de Mayo último en el Registro de la propiedad del par
tido de Torrelaguna, tomo 316, libro 8.° de Gargantilla, folios 
152, 140 y 145, lincas números 549, 547 y 548, inscripciones 5.a 
y 4.a; tomo 309, libro 14 de Lozoya, folio 85, finca núm. 1.205, 
inscripción 4.a, y tomo 4.16, libro 12 de Gargantilla, folios 94 
y 75, inscripciones 6.a y 12, fincas números 590 y 336 dupli
cados.

4.° El registro de las 14 pertenencias de mineral con el 
nombre de Nuevo Potosí fué solicitado por D. José Baxeres de 
Torres, como Gerente de la Sociedad Baxeres, Juiés é hijos, á 
las cuatro de la tarde del día 31 de Diciembre de 1883, según 
consta de la certificación núm. 238, folio 38, expedida en 9 de 
Enero del corriente año por D. Claudio García Bernardo, Oficial 
del Ne; ociado de Minas de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil, de esta provincia de Madrid, visada por elExcmo. Sr. Go
bernador.

5.° E l registro de las 550 pertenencias de la miiia Garganti
lla fué solicitado por dicho D. José Baxeres de Torres á las  cua
tro  de la tarde del día 26 de Marzo último, según aparece de la» 
certificación núm. 246, folio 46, expedida en 7 de Abril próxi
mo pasado por el referido D. Claudio García Bernardo con el 
V.° B.° del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

De cuyos registros asegura el Sr. D. José Baxeres de Torres 
no haber obtenido aún los correspondientes títulos. f  •

c a r g a s

De los documentos expresados ?ao consta que las minas ob
jeto de los mismos tengan cargas de ninguna clase.

Tal es la escritura de fundación de la Sociedad anónima mi
nera y metalúrgica del distrito de Gargantilla que otorgan los 
señores comparecientes, según intervienen, obligándose á res
petarla en todo tiempo y cum plirla; y hacen las siguientes re
servas legales:

1.a A fa vor del Estado, de la provincia y del Municipio, por 
la hipoteca preferente que les asiste para el cobro de la últim a 
anualidad de los impuestos repartidos y no satisfechos por 
cuenta de las fincas aportadas.

2.a A favor del asegurador, si le hubiere, por los premios 
del seguro correspondientes á  los dos últimos años, ó los dos 
últimos dividendos si el seguro fuero mutuo.

ADVERTENCIAS

\ o  el Notario advertí:
L° Que esta escritura y el acta de constitución de la Socie

dad deben inscribirse en el Registro de Comercio de esta pro
vincia dentro de los 45 días siguientes al de dicha constitu
ción, y en el mismo térm ino publicarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la indicada provincia.

2 0 Que en los 80 días siguiente" . f de la constitución de la 
mencionada Sociedad deben presen arre los mencionados do
cumentos en la oficina de Liquidación del Impuesto de Dere
chos reales y trasm isión de bienes del partid© de Torrelagu
na para pagar á la Hacienda pública el que corresponda, incu
rriendo si no se verifica en las m ultas que establece la legisla
ción vigente, de que instruí á  los%señores otorgantes, manifes
tando quedar enterados.

3.° Que después ha do llevarse al Registro de la propiedad, 
de dicho partido para inscripción, sin la cuál y el previo pago 
del impuesto no podrá admitirse el documento en los Juzga
dos y Tribunales ni en los Consejos' y oficinas del Gobierno 
si el objeto de la presentación fuera hacer efectivo cnpi rjuicio 
de tercero el derecho que haya debido inscribirse, salvo los 
dos casos de excepción comprendidos en el art. 396 de la ley 
hipotecaria.

Son testigos instrum entales sin tacha legal, según asegu
ran, D. Raimundo Gutiérrez y Gutiérrez y D. Silvestre Sacris
tán y Trigueros, de esta vecindad.

Leída íntegramente por mí el Notario esta escritura á lo& 
señores otorgantes y á ios testigos, aprueban y ratifican 'SU 
contenido los primeros, y firm an todos, renunciando el dere
cho que les advertí tenían para leerlo por sí mismos; de lo 
cual y de lo demás consignado doy fe y signo, firmo y rub ri- 
co .= ¿uan  del Alcázar y Ñero, Marqués de Villaviciosa.=^E. de 
M uruaga.=Fernando Navarro y M uruaga.=Baxeres, Jubés é 
hijos.=- Raimundo Gutiérrez. =  Silvestre Sacristán.—Signa,- 
do .=F élix  González Carballeda.

CARTA UNIDA

Madrid 18 de Junio de 1 8 8 4 .-Sres. Baxeres, Jubés é hijos?, 
12, Montera, segundo.

Muy señores mios y amigos: De conformidad oon lo que mo 
ha pedido su socio Gerente Sr. Baxeres de Torres, les dirijo la  
presente para confirmar nuestros acuerdos preliminares toma
dos en las continuas conferencias que desde hace ocho días ve
nimos celebrando, diciéndoles que yo continuaré directam ente 
con mi peculio ó indirectamente con el de mis amigos ayu— 

I dando el negocio minero de Gargantilla hasta ei hecho m ate-
! rial de haberse vendido la prim era partida de minerales qu®
t
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actualm ente so esta preparando, o sea h asta  haber realizado 
el p rim er lote de düü toneladas m étricas, siem pre que Yds. de
claren  categóricam ente su consentim iento expreso de tra s fo i— 
m a r i r  m ediatam ente dicho negocio en Sociedad anónim a re 
presentada por ICO acciones al portador, considerándolo tr a s -  
iorm ado preparatoriam ente desde el día 1.° del próximo mes 
de Julio, a cuyo electo ha de quedar liquidado el día 00 del p re
sente mes para abrirle  la nueva contabilidad desde el día si
guiente; obligándose conjunt ¡mente conmigo y con uno ó dos 
de mis amigos que me convenga designarles, todos como fun
dadores de la nueva sociedad, á o torgar ia correspondiente 

• acta no taria l do constitución de la m ism a con arreglo á las 
form alidades legales y solem nidades de nuestra  legislación, en 
cuya acta de Sociedad se me han de asignar 80 acciones de 
k s  100 que se han de em itir, como suscritas y enteram ente 
satisfechas, en pago de Ja cooperación üioi u ly  p teum ariü , g ra 
cias á la eiu.l \  ds. dan podido r e ; ; i ir ,\ tu\[ lo í r dicho ne
gocio sin umenibol ar un 10J0 cc’u in  o j con la obligeehm por 
p a rte  de la nueva Sociedad de ] ^g‘*r n fe tk si inbuhos y los de 
m is am igos, que se entenderán tu no i utthraido prestado á di
cho negocio ai respecto de 5 (d ¡Ü p» setas por cada 1U0 toneladas 
que se vend: n á } m‘tir  de la m iuu ra  vci 11 que ► i realice por 
cuen ta  de ¡a m isnu.' d echo'ai do i l ik c  ai er por mi parte  y 
aceptando Ytfe. (pe u n  ¡ n ju e  u de 1 f de [> .n o  á p a rtir  
del día 14 di 1 m ó v m o  Julio, u u 1 ’ ’ i mu qi e firmemos el
acia de n m d n v  n de a iu e \a  - f d q ic^hebra de denom i
narse jSíw a <'ü¡i m im  t 'i ae a? n ¡ < d el i - Ir i í o argentífero  
de id i'L‘ .i lia. se ¡i i d *< [n f" nula ; de i iqun v io ?  y rescin
dida .»«? - l ],o ; di dm ndio i i oim .dita que con \ ds. tengo 
escritu r; da.

Doy a \ <¡é de tiempo hasta el día 90 del presente mes para 
aceptar de derecho como ya lo esta de hecho la presente pro
posición por carta  mi que se inserto esta tex tualm ente, á par
t i r  de cuyo día quedará firme nuestro compromiso y obligados 
todos  á su inm ediato cum plim iento en ios térm inos conveni
dos; \ en caso contrario  me consideraré desligado de todo 
compromiso u lterio r, dejando á \  ds. el salir como puedan del 
actual conflicto, salvando como lo en tiendan el negocio, que 
por exceso de avidez han puesto Yus. al borde del abism o, con 
grave riesgo de mis intereses; y á la espera de su decisiva 
y oportuna respuesta, queda de Yds. afino, seguro servidor 
q. b. s. m., E. de M uruaga.—Aceptado v conforme, José B axe- 
rés de T orres.=A probado  y conforme, E. Venancio Jubos.

Es prim era copia de la escritu ra  núm . 440 de m i reg istro  
corriente de instrum entos públicos, á la que me rem ito, y á 
o torgam iento  presente fui.

En fe de ello, á instancia do los señores o torgan tes la ex
pido en un pliego clase 4.a, núm . 14.903, y SO de la 18.a, núm e
ros 3.077.885 al 890, 3.077.905, 3.077.898 al 895, 3.077.906 y 
3.077.897 al 904, y la signo, firmo y rubrico, dejándola anotada.

Madrid 13 de Octubre de 1884.—Signado, Félix  González 
Carbol leda. X—813

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Diciembre de 1884, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “  s
Día 6 Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60l20 60*20-25
á plazo. 60 25 60M 5-25-20 íln cor.,

60‘40-35 fin próv. 
pequeños. 60‘3o 60*60—90—6 í 0(0

60-30-25-55 
no publicado. 60 60 »

ídem id. ai 4 por -100 exterior.  ..............  60-70 60*70
pequeños. 610(0 61 0(0 -60 75

ídem aoiortizable al 4 por 100 ............  75 55 75*60-40
no publicado. 75*60 »

peaumos. 75-60 75 60-65-40-55-45
75*50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 87 59 87'30-25-3o
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por. 100 de a m o r tiz a c ió n ... » 22*50
Acciones del Banco do España..................  299-50 299 0(0-299 25

no publicado. 299*25 »

Cambios oficiales sobre plagas del Eeino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  1(2 » Logroño  1(4 »
Alc-oy  » 1(4 j Lorca.  par. *
A licante. . . .  1 (3 » Lugo... . . . . .  1(2 *
Almería  par, » Málaga  par. »
Avila  1(2 » Murcia  1(4 »
Badajoz  1(4 » Orense  1(2 »
Barcelona... 1(4 *■» ¡O viedo  1(8
Béjar  1(2 * F a len c ia .... 1(4 *
Bilbao  1(8 * Palma Malí.1. 3(8 »
Burgos  3(8 » j Pamplona... 1(4 »
Cáceres  3(8 * ' \ Pontevedra. 5(8 *
Cádiz  par. » Réus................... par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 1(4 »
Castellón.... 1(2 » S. Sebastián. 1(3 »
Ciudad Real. 3(8 * Santander... 1(8 a
C órdoba.... 1(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago.... par. *
Cuenca  1(2 » Segovia  4(8 *
F errol  1(2 » } Sevilla  1(4
G erona  1T4 » Soria  3(4 *
Gijón  3(8 a Tarragona.. 1(4 »
G ranada.... 1(4 » Teruel  1(4 •&
Guadalajara. 1(2 » Toledo  3(8 »
H aro  1(4 •» Tudela  1(2 »
H uelva  par. » Valencia  1(8 »
H uesca  1(4 » Yalladolid.. 1(4 »
Jaén. .............  par. » yigo-.    3(8 »
Jerez Frontf par, » Vitoria  3(8 »
L eón   1(4 » | Zamora  1(2 »
Lérida  1(4 » ¡Zaragoza.... 1t8 *
Linares  1 (8 »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  8  D E  D I C I E M B R E

, Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 60*90.
í Idem id. id. interior...........  á »

Fonám l Idem amort al 4 por 1 0 0 ... .  á »ro»ao¿ eupan(M*...A 3 por ^00 exterior...............  á B
I Deuda amort. al 2 por 100... á 45 0(0.
' Obligaciones de Cuba........ á 470*00.

Fmdos franceses. . . { *  ? °rp1o°r0¡ ¿¿; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  f  ^

Consolidados ingleses   é 99 3(4,,

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la c a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50-45.
París, á ocho días vista, fr., 4*94 1(2.

O b servator io  d a  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 9 de- Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA j y iiumed&d deU irej 

-YT» k delbaróm’.Rro DIRECClOiÑÍ ESTADOHORA& reducida TERMOMETRO
á 0C y en y c(ag0 ^Qj T¡8a«0<t ¿e( c¡ej0i

milímetros. sec0 humede
cido. ¡I

S d e l a m . .  711*90 —2*4 —2*4 N  Calm a. Despejado.
9 do ln m .. 712*54 — 0*5 — 1*0 j v . . _íd e m ..  ídem .

12 del d ía . . . 712*10 7*9 6 1 IjSO . . . .  ídem . . [jldem.
2 de la t . . .  7)1*41 8*7 5*6 SSO . . .  Idem . . Idem .
6 de la t . . .  712*55 j 4*0 2 2  ¿O „ . . .  Id e m .. ídem .
8 de la n . . .  713*23 || 3 2 1*9 ¡ iN O ....  Brisa . .¡j Nubes.

Temperatura m áxim a del aíre, á la sombra. . . . . . . . . .  9*8
Idem mínim a........................................... .................................. — 4*7

diferencia.  ............................. . . . . . . . . . . . . . . .  14*5

Temperatura .máxima al Sol, á dos metros do la tierra, 17*0
Idem id., dentro de una esfera de cristal.......................    32*6

Diferencia................................................................    4 5*6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................     4 6 9

Idem,mínima, id   .................................   —8 9
Diferencia............................................... .....................  25*8

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)   , 46

Oscilación barométrica, id. i milímetros) .......................... i *7

Altura id., con respecto' á la media anual, á las nueve  
de la n o c h e .         . . . . . . .  -f-6‘2

Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios punios de la P en ín su la  
á las nueve de la m añana, y en F rancia  é Ita lia  á las sie-U 
el d í a 9 de Diciembre de 1884

Altura Tempera- Diree- Fuerza 
barométrica tura . . Estado EsUrin

LOCALIDADES á 0o y al ni- en grados ción del ¿el
t«! do! mar cenlesi- . , ioato. del cielo, de la mar

©n milímetros males.

S. Sebastián. 703*0 14*7 S E . . . . .  B r isa .. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao...........
O viedo  763*2 10 0 SO. Id e m .. C ubierto.. »
Coruña (7 h.).
Santiago-----
Orense  767*2 4 2 3 SSO . . .  Idem . .  Nubes . . . .  *
Pontevedra.
Vigo...............  766*5 4 3*2 S Id e m .. N u b o so ... Tranq.®

Oporto  768 3 43*0 S   Id e m .. C ubierto.. A .ag it.1
Lisboa (8h.). 769 6 7*2 N  B.1 fte. Id em   Oleaje.
Cáceres  768 4 9 0 E   Calm a. N ieb la   *
Badajoz  768 0 5 0 N tí  Id e m .. Id em   »

S. Forn. (7 h.). 769 3 7 8 N N E ... Id e m .. Despejado. A .agit.1
Sevilla..'  767*8 7'0 iNE I d e m ,. Id em .........
Málaga  774*4 12*6 NO Viento. N u b o so ... Tranq.1
G ra n a d a .... 769 6 4*7 N E   B r isa .. S u b e s . . . .  »

C artagena... 769*4 11 0 N  Calm a. C e la je s .. .  Llana.
A lic a n te .. . .  771*3 9 8 S O  B r isa .. Nubes  Rizada.
Murcia  770*5' 9 0 O  Id e m .. C ubierto .. »
Valencia  769*4 6*6 o .  íd e m ..  N u b o so ... »
Palm a  767*4 13 7 N . . . . . .  Casi desp .0 Tranq.1
B arcelona... 771*4 41 2 SSO . . .  Calma. N ieb la.. . .  »

f e r u e l   773*4 —2*8 N   Id e m .. Despejado. »
Zaragoza  » 0*4 SE  ídem  . .  ¡Niebla  »
Soria ..............  770*2 0*3 O  Id e m .. Despejado. »
B u rgos  774*0 —3*0 E   Id em .. N u b o so ... »
L e ó n . . . . . . .  769*9 0*9 E S E .. .  B r isa . .  N ie b la .. . .  »
Vallado l id . .  775*1 2 0 SO . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »
Salam anca,. 766*7 4*4 S E   Id e m .. C ubierto.. »
Segovia  772*4 4*0 S E . . . .  Id e m .. Despejado. *

Madrid. . . . .  7 vo — 0*5 N   Calma. Id e m . . . . .  »
E s c o r ia l . . . . !  *5. 3 0*2 N O  Id em .. ídem  »
Ciudad Real. 77 ? 0*4 N  Id e m .. N iebla  »
Albacete  775 ¡ 3*4 S O . . . .  B risa .. N u b e s . . . .  »

París  760*8 8 1 5 ............  Id e m .. C ubierto.. »
G ris-N ez.... 760*5 6*4 S  Id em .. L lu v ia .. . .  »
3t. Mathieu.. 758*5 4 1 OSO. . .  V iento . Id em   »
isla d ‘A ix ... 763*8 8*2 S   íd e m .. Cubierto... »
Biarritz  '763-5 13*5 SO  B.a fie . N ubes. . . .  »
d lerm o n t... 765 8 6*8 S  Id em .. Id em   »
Perpiñán—  768 4 1*6 NO  B r is a .. Despejado »
Sicie.. . . . . . .  771*5 10*0 E  Id e m .. C ubierto.. »
Sliza...............  774*7 8*3 NO  Idem ... N u b e s . . . .  »

üoma  772 9 9*3 N . . . . . .  Id e m .. C ubierto.. »
Nápoles........
Palermo . . . .  772*9 41*3 OSO. . .  Calm a. Despejado. »
Malta   772*8 43 3 O  B r isa .. Id em   »

B lre cc ié ii g e n e r a l d ®  C orreos-y  T e lé g r a fo s .
S eg ú n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y er  llo v ió  en  S a n ta n d er .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes  rem itidos por la  A dm inistración  principal de 
M ataderos públicos, In tervención del Mercado de g ranos y  Vi
s ita  de policía u rbana, re su ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el día de ayer ios siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo..
Idem  de ternera , de l ‘B0 á B pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja á 1‘80 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘85 pesetas el k ilogram o.
Tocino añejo, á  2 pesetas el k ilogram o.
Idem  fresco, de 1*80 á 1‘90 pesetas el k ilogram o.
Idem  en canal, de 1*64 á  D67 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el k ilogram o.
Jam ón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogram o.

Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogram o.
G arbanzos, de 0*65 á 1*30-pesetas el kilogram o,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el k ilogram o.
A rroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*2$ pesetas el kilogramo».
Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogram o.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o,
Jabón, de* 1*05 á 1*30 pesetas el kilogram o.

. P a ta tas , de 0*14 á 0*£i) pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*40 á i*&0 pesetas el litro , v  de 10 á l í  el deca

litro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro . 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro , y  de 8*&0 á 7*50 el 

decalitro .
Beses degolladas.

Vacas, IBS.—C arneros, 388.—T erneras, 110..-—Total, 680.

Su peso en k ilog ram os.. . . . . . . .  43.093*280,

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*41 á 1*5$ pesetas el kilogram o.
Carnero, de 1*39 á 141  pr n i  el k h  qCr roe

D d  parte remitido por la ¿dm * , d ra c i n , t r '  de consumos 
y arbitrios, resu ltan  ser l  ^  'C‘0S recaudados en esta capital 

en el día tic- ayer tos s-i-y%vienlbsi

Panto* d© reeawlacséá. Pfos. Céits. Puntos de recaudación. üérds.

T o l e d o 3.090*30 C orreos., t . . .  . » , .  $94*4$
Segovia 1.864*18 M atadero de vacas. 1$.!14‘7S
No r t e . . . . . . . . . . . .  5.513*40 Idem  de ce rd o s . „, 6.413
Bilbao. 1.563*58 Mostenses. - »
A ragón   517*34 F ábrica  del g a s .. .  »
V a len c ia .,   5.430*3$ Im p e r ia l . ,   121*17
M ediod ía ,   1$.109*0$ ------ ---------
Ciudad R ea l..  3.056*51 T o t a l  . . . .  5$,087*97

M adrid 9 de D iciembre de 1884.

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  e l  p l i e g o  9 2  d e l  t o 
m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p re m o .

P A R T E  N O_OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D —En la ópera A fricana , que se can ta rá  esta  no
che en el te a tro  Real, se p resen ta rá  el nuevo tenor Sr. Ca- 
sarte lli.

En el Barbero de Sevilla, que se can ta rá  eh jueves, debe 
p resen ta rse ,e l caricato  Fr. B aldelli.

Se confirma que el activo em presario  de tea tro s  Sr. Ducaz- 
cal cede ó ha  cedido los que tiene arrendados.

Del E spañol se encarga el Sr. Vico.
De E slava  el an tiguo  rep resen tan te  de la em presa de Lava 

D. R am ón García.
Y de los Jard ines del R etiro  D. E nrique Ducazcal.

La Ju n ta  de señoras de la Beneficencia dom iciliaria de la 
p a rr« q u :a de San Lorenzo p repara  un  baile, que se celebrará 
en el salón del Conservatorio. De la organización de esta, fiesta 
están  encargadas la  M arquesa de R oncali y las Sras. de Bay® 
.y Flórez Calderón.

L a em presa del tea tro  de la Zarzuela ha publicado el anun
cio de los seis bailes de m áscaras que en este coliseo va á ofre
cer en la p resente tem porada. A m ás de o tras  reform as, la o r
questa este año está  confiada al d is tinguido  m aestro  y com po
sito r D. Julio  Cam ináis, y com puesta de num erosos profesores 
que e jecu ta rán  un reperto rio  com pletam ente nuevo, escrito  la 
m ayor p arte  por su d irector exclusivam ente para  estos bailes. 
E l p rim ero  se verificará el sábado $0 del p resen te  mes.

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora de Loreto, y  San Melquíades, Papa. 

C uarenta H oras en la ig lesia de la L a tina .

ESPECTACULOS - .
TEATRO ESPAÑ OL.—A las ocho y m edia.—Turno ! ,•  

p a r .— La pata  de cabra.
TEATRO DE LA ZARZUELA., —A las ocho y m edia.— 

T urno  im p ar ,— La Mascota.
TE A IR O  DE APOLO.—A las ocho y m edia.—T urno  par, 

cu arto  de seis — E l hermano B altasar.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—F u n 

ción 8.a de a b o n a —Turno $.° im par.—El amigo F r itz .— E l 
novio de doña In és .—In term edios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia .— Los 
m atadores.— De Madrid á los Corrales.— Los matadores.

TEATRO LARA .—A las ocho y m edia .— Los esp íritu s .— 
V iv ir para  ver.— Escurrir el bulto.— E l últim o tranvía .

TEATRO ESLA V A.—A las ocho y  m edia .— Medidas sa n i
tarias.— El estilo es el hombre.— Agua y cuernos.— Medidas 
sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES,—A la s  ocho.— Angel.
A las diez.— La blusa.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edía ,— Ida y vuelta .— 

Por cantar á tiempo.— Los bandos de V illa frita .


